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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Partes relativo a l wiaje de S. M. el Rey.

A v ila  3 de Octubre, 2 ‘2 0  tarde.— E l Ministro d e  la Guerra al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo d e  Ministros:

«A las ocho en punto de la mañana, hora designada de antemano, 
se dirigió S. M. con su comitiva á visitar la Academia de Administra
ción militar, siendo recibido por el Director del Cuerpo, Subdirector del 
Establecimiento, Profesores y parte de los alumnos formados en las 
galerías del patio.

Inmediatamente visitó el Museo, deteniéndose en los diferentes gru
pos que forman las ricas colecciones que posee en armas, planos, ma
terial de trasporte fijo y de campaña, muestras de granos y artefactos 
de Administración construidos en los talleres del Cuerpo.

A presencia de S. M. se hicieron experimentos químicos para co
nocer el estado de las féculas, enterándose minuciosamente del análisis.

Después examinó la Biblioteca, que consta de 5.000 volúmenes de 
obras escogidas, pasando luego á la sala de exámenes, donde el Gene
ral Echa va rría en modesta frase y fácil palabra declinó el mérito que 
correspondía á cuanto se habia visto hasta entónces al interés deS. M. 
por el Ejército.

S. M. el R e y , tomando la palabra, hizo justicia al Cuerpo de Admi
nistración, y con oportunísimas frases dió las gracias desde el Director 
hasta los Oficiales por el celo por ellos desplegado para que la Admi
nistración se coloque á gran altura, y que todo su anhelo sería asimi
lar el Cuerpo con el Ejército, á fin de que este, dotado de una excelente 
Administración, responda cumplidamente á su objeto en todas ocasio
nes. El discurso de S. M. produjo gran entusiasmo entre los concur
rentes, y  al terminarlo prorumpieron en un espontáneo viva al Rey.

De allí pasó á las clases, donde escuchó largo rato y con atención 
las respuestas de los alumnos; después visitó el picadero y la sala de 
esgrima.

Al retirarse manifestó al Director que la impresión que en él habia 
causado la visita á la Academia habia superado mucho á la favorable 
que ya tenía de esta y del Cuerpo.

Visitó después los almacenes del material de la extinguida brigada 
de trasportes y el cuartel del batallón de reserva de esta capital, regre
sando á las once y cuarto al Real Palacio, seguido de un numeroso pú
blico. »

A vila  3, D‘50 noche.— El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«S. M. el R e y  continúa sin novedad en su importante salud.
Esta mañana ha visitado la Academia de Administración militar, y 

esta larde la Inclusa, donde ha sido recibido por la Diputación provin
cial; la Basílica de San Vicente, la Catedral y otras iglesias y conventos 
notables; y desde la casa del Sr. Conde de Yillamediana ha pasado ó 
examinar uno de los lienzos de la antigua muralla que rodea esta his
tórica ciudad.»

La Serma. Sra. Princesa de Astúrias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, y los Sere
nísimos Sres. Duques de Montpensier y sus hijos, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Las Reales órdenes.de 13 de Abril, 8 y 21 de Mayo y 20 de 
Agosto últimos tuvieron por, objeto promover la más pronta recogida de la 
moneda de cobre y bronce de sistemas anteriores al decretado en 19 de Oc
tubre de 1868, con destino á su refundición. Pero aquellas medidas no han pro
ducido toda la rapidez que es de desear en la recogida de calderilla antigua, 
según se deduce de los datos que periódicamente remiten á esa Dirección ge
neral las Administraciones económicas de las provincias, y es por tanto necesa
rio dictar otras aun más eficaces, á fin de acelerar todo lo posible la refundi
ción y que pueda fijarse un plazo, pasado el cual no se admita la moneda an
tigua en las Cajas públicas.

En tal concepto, S. M. el Re y  se lia servido disponer:
1.* Que conforme á lo ya determinado en el art. 4.° de la instrucción de 29 

de Mayo de 1870 se abone un 2 por 100 de premio de bonificación á todo el que . 
presente en las Cajas del Tesoro, para canjear por calderilla moderna, cantida
des de la antigua que excedan de 100 pesetas, comprendiendo esta bonificación 
lo mismo á particulares que á Ayuntamientos y recaudadores; pero en la inte
ligencia de que ha de ser precisamente por canje, sin que se abone premio al
guno por los ingresos en moneda antigua que sin limitación de cantidad están 
autorizados por las referidas Reales órdenes.

2.® Que por esa Dirección general se dicten las reglas oportunas en armonía 
con las que respecto al particular contiene la mencionada instrucción, simpli
ficándolas en lo que creyere conveniente para vigilar este servicio y evitar que 
se abonen indebidamente premios de bonificación.

3.* Que reitere V. E. á los Jefes de las Administraciones económicas las 
prevenciones que se les tienen hechas para que, una vez ingresada en las respec
tivas Cajas la calderilla destinada á la refundición, so abstengan de permitir su 
salida de las mismas en ninguna clase de pagos, por urgentes que sean; en la 
inteligencia de que contraerán gravísima responsabilidad los funcionarios que 
lo autoricen.

4* Que por esa Dirección general se proceda inmediatamente á dotar á todas 
las Cajas que aun no los tengan de cortadores de mano para la inutilización de 
la moneda falsa que se presente en las mismas, adoptando el sistema de dichos 
útiles más sencillo y económico, siempre que á la vez llene el objeto de rapidez 
en la inutilización completa de la moneda.

5.* Que al efecto queda V. E. autorizado para la adquisición de dichos cor
tadores por el medio más fácil y expedito, considerándose este gasto como uno 
de los ordinarios de la recogida y refundición de calderilla comprendidos en la 
autorización contenida en el art. 37 de la citada instrucción de 29 de Mayo 
de 1870.

Y 6.’ Que así el importe de dicho gasto como el de pago de Auxiliares, 
adquisición de envases, remesas y demás que produzca el servicio de que se 
trata, se satisfagan con la aplicación determinada en la regla 2.* de la Real 
orden de 10 de Agosto último.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.® de Octubre de 1878. OROVro.
Sr. Director general del Tesoro público.

C O N SEJO  DE E S T A D O .
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional do España. A todos los que las presentes vieren y entendieran, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
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«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia ent-ce partes, de la una D. Estanislao Ro
landi, como Gerente de la Sociedad Rolandi & hijo, y Doña 
L u’isa Marengo, viuda de D. Francisco Serón, y en nombre 
de ambos el Licenciado D. Acacio Oharrin, demandante, 
y de la otra la Administración general del Estado, repre
sentada por Mi Fiscal, demandada, y á la que coadyuva el 
Licenciado D. Rafael Serrano y García, en nombre de Don 
Pedro Casciaro Lobato, sobre revocación ó subsistencia de 
la Real orden de $6 de Octubre de 1876, que confirmó un 
decreto del Gobernador de la provincia de Murcia, decla
rando fenecido el expediente minero Constancia en cuanto 
se oponga al del escorial titulado Julio, debiendo expedir
se á favor del interesado en este el título de propiedad.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 3 de Octubre de 1867 solicitó D. Pedro Cascia

ro Lobato del Gobernador de Murcia la concesión^ de un 
escorial de mineral plomizo con el nombre de Julio, des
cubierto en labores anteriores, cuya procedencia y dueño 
ignoraba, sito en terreno inculto, de la propiedad de la 
viuda de Serón, en la Diputación de Lentiscar, término de 
Cartagena, y la de tres gacheros modernos procedentes de 
la fábrica conocida por la de Valdés, abandonada y derrui
da hace muchos años, los cuales se comprenden dentro del 
perímetro del citado escorial:

Que admitida dicha solicitud y decretada la tram ita
ción del expediente de caducidad, en el que presentó opo
sición D. Estanislao Rolandi, como Gerente de^ la razón 
social Estanislao Rolandi é hijos, por ser dueños de los 
terreros Incógnito y Beata, á que se refiere al escorial so
licitado, así como de tres gacheros procedentes de las fá
bricas San José primero y San Á7itonio segundo, de que 
son también propietarios y que no se hallan abandonados, 
y  en el que se tuvo en cuenta el informe emitido por el 
Ingeniero, manifestando que procedía declarar la caduci
dad de los terreros y gacheros mencionados, por las razo
nes que aducía y documentos é información testifical pre
sentada por D. Pedro Casciaro Lobato al efecto de justifi
car el denuncio que habia promovido, el Gobernador decre
tó en 21 de Febrero de 1868 la caducidad de la concesión 
de los terreros Beata é Incógnito, disponiendo que infor- 
máse la Administración de Hacienda acerca déla existen
cia de las fábricas de fundición San José primero y San 
Antonio segundo, de las que se decia procedían los tres 
gacheros, expresando á quien tenia abierto el pliego de 
cargo y si se venían satisfaciendo los derechos de superfi
cie y los respectivos á los minerales fundidos:

Que en vista de una certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de Cartagena, presentada por 
«1 dueño del registro Julio, en que se hace constar que las 
fábricas de fundición San José primero y San Antonio se
gundo únicamente constaban en las matrículas del subsi
dio industrial y comercio correspondientes al año de 1864, 
de la comunicación remitida por la Administración de Ha
cienda manifestando que no aparecían en la Diputación 
de Lentiscar las fábricas de que se trata, y sólo figuran 
dos pertenencias tituladas San José y San Antonio, pro
pias, la primera de D. Pedro Diaz y la segunda de D. Do
mingo Quiñones, en el término de Garbanzal, en cuya vi
lla pagan la contribución de subsidio, y de varios docu
mentos que trajeron al expediente D. Estanislao Rolandi 
é hijos para acreditar la propiedad de las dos fábricas y 
de los tres gacheros ántes mencionados, el Gobernador de
cretó en 14 de Julio del mismo año la caducidad de la con
cesión, si existiese, de los tres gacheros cuyo abandono se 
denunciaba:

Que promovida demanda contencioso-administrativa 
ante el Consejo provincial por D. Estanislao Rolandi é h i
jos fsolicitando la revocación de los expresados decretos 
del Gobernador de 21 de Febrero y 14 de Julio de 1868, y 
seguida su tramitación ante la Sala primera de la Audien
cia de Albacete, dictó sentencia en 18 de Abril de 1870 
confirmando los decretos reclamados y declarando en su 
consecuencia que debía continuar el expediente de regis
tro titulado Julio, sentencia que fué apelada para ante el 
Tribunal Supremo, que la confirmó por la suya de 17 de 
Octubre de 1871:

Que en 24 de Enero de 1872, teniendo en cuenta que 
se habia declarado por la Superioridad en curso el expe
diente de registro del escorial Julio, el Gobernador dispu
so se publicase en el Boletín de la provincia la solicitud 
del mismo; y efectuado así, presentó oposición pidiendo se 
declarase aquel sin curso y fenecido D. Gaspar Baleriola, 
en nombre de Doña Luisa Marengo, viuda de Serón, y de 
D. Estanislao Rolandi, como socio Gerente de la Sociedad 
mercantil Estanislao Rolandi é hijos, dueños del terreno 
en que se pretendía el mencionado escorial; recayendo pro
videncia del Gobernador en 14 de Junio del citado año,, 
por la cual se declaró fenecido el expediente Julio, y en 
favor de D. Estanislao Rolandi y Doña Luisa Marengo la 
explotación de los terreros Beata é Incógnito, dueños de 
la superficie y terrenos en que aquellos escoriales se han 
registrado, providencia que fué revocada en virtud de 
apelación por Real orden de 16 de Abril de 1873, orde
nando al propio tiempo al Gobernador que llevase á cum
plido efecto la sentencia del Tribunal Supremo y sustan
ciase en forma el expediente denuncio Julio:

Que en cumplimiento de la expresada Real orden se 
remitió el expediente en 4 de Noviembre al Ingeniero de 
Minas para la demarcación correspondiente, cuya opera
ción, que tuvo lugar el dia 30 de Abril de 1874, designan
do al̂  escorial de que se trata una superficie horizontal de 
88.932 metros, fué protestada en el acto y por escrito por 
la representación de la viuda de Serón y D. Estanislao Ro
landi; hafjiendo protestado el dueño del registro demarca
do contra la morosidad de la Administración en 20 de 
Noviembre de 1873, presentando el papel de reintegro por 
los derechos correspondientes y expedición del título de 
propiedad en 4 de Mayo de 1874, y solicitando en 16 de 
Junio siguiente dispensa de cualquiera falta en que se hu
biese podido incurrir ai tramitar su expediente: 
r  fecha 24 de Agosto del citado año de 1874 so
licito Df Rafael Lario, con el nombre de Constancia, seis

pertenencias mineras sobre el mismo terreno pretendido 
por D. Pedro Casciaro Lobato para el escorial Julio, de
nunciando varias faltas en que habia incurrido este inte
resado; registro-denuncio que fué desestimado por el Go
bernador, declarando sin curso ni valor alguno el expe
diente Constancia por decreto de 20 de Noviembre del 
mismo año, fundándose en que habiendo solicitado el due
ño del escorial Julio dispensa de la falta en que hubiese 
podido incurrir por no haber reclamado con arreglo á la 
décimasexta disposición general del reglamento desde la 
fecha de tal solicitud, quedó rehabilitado su expediente al 
no existir perjuicio de tercero, como sucedía en el presente 
caso;

A que apelado el decreto referido y remitidos los expe
dientes respectivos al Ministerio de Fomento, se expidió 
la Real orden de 26 de Octubre de 1876 por la cual, de 
conformidad con los dictámenes emitidos por la Junta su
perior facultativa de minería y la Sección de Fomento del 
Consejo de Estado, se ha confirmado el decreto recurrido 
del Gobernador de Murcia, declarando fenecido el expe
diente minero Constancia, en cuanto se oponga al del es
corial titulado Julio, debiendo expedirse á favor del inte
resado en este el título de propiedad.

Visto el expediente contencioso, del cual resu lta:
Que contra la expresada Real orden ha interpuesto de^ 

manda contencioso-administrativa el Licenciado D. Aca
cio Charrin , en nombre y representación de D. Estanislao 
Rolandi y Doña Luisa Marengo, viuda de D. Francisco 
Serón; y admitida, la ha ampliado solicitando se revoque, 
y que se declare el derecho preferente de sus representa
dos para explotar el escorial registrado por D, Pedro Cas- 
ciaro Lobato.

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo ha verificado con la pretensión de que se confir
me la orden reclamada;

Y que igual solicitud ha formulado el Licenciado Don 
Rafael Serrano y García, que se personó en autos y se le 
tuvo por parte coadyuvante de la Administración, en nom
bre de D. Pedro Casciaro Lobato.

Visto el art. 36 de la ley de minas reformada de 4 de 
Marzo de 1868, que dispone que dentro de los 30 dias des
pués de la demarcación de las pertenencias el Gobernador 
dictará providencia aprobando ó anulando el expediente, 
mandando en el primer caso que se expida el título de 
propiedad:

Visto el párrafo segundo del art. 47 de la misma ley, 
según el cual la tramitación de los expedientes de conce
sión de terreros y escoriales, la expedición de los títu 
los de propiedad y la posesión, se verificarán en los térmi
nos establecidos para los registros de pertenencias de minas:

Considerando que en virtud de lo dispuesto en los ci
tados artículos de la ley vigente de minas, verificada como 
lo está la demarcación del escorial titulado Julio, es de la 
exclusiva competencia del Gobernador de la provincia de 
Murcia aprobar ó anular el expediente formado sobre la 
concesión de dicho escorial, y en el caso de aprobarlo or
denar se expida al interesado el correspondiente título de 
propiedad:

Considerando que la Real orden impugnada, al declarar 
fenecido el expediente Censtancia en cuanto se oponga al 
del escorial Julio, y disponer también que debe expedirse 
al interesado en este el título de propiedad, ha decidido de
finitivamente en la via gubernativa sobre las oposiciones 
de los recurrentes al expediente Julio, é implícitamente lo 
ha aprobado con la declaración de que se debe expedir el 
título de propiedad, lo cual no puede hacerse sin que pre
ceda la resolución del Gobernador:

Considerando que las cuestiones promovidas por los 
demandantes acerca del preferente derecho de que se creen 
asistidos para explotar el mencionado escorial no se pue
den apreciar ni resolver en la via contenciosa hasta tanto 
que el Gobernador dicte la resolución final en el expedien
te de que se trata;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, el Marqués de Álhama, D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María 
Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suarez In- 
clán, D. Augusto Amblard, D. José María Rodenas y Don 
Antonio Osorio y Mallen,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 26 de Octubre de 1876, en cuanto por ella se declara 
que debe expedirse el título de propiedad del escorial Julio 
á favor del registrador del mismo, y en disponer se de
vuelva el expediente al Gobernador de la provincia de 
Murcia para que, con arreglo á su estado, dicte la provi
dencia que corresponda.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.—ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo,»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se notifique en for
ma á las paftes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 1878.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c io n  g e n ra l d e l  T e soro .
Eatci Dirección ha dispuesto que el dia 5 del corriente se 

satisfaga- en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios áe guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
ios créditos que figuran en la relación del undécimo grupo, te r
cera cuarta  parte, con el núm. 21, números 22 á 27 y parte del 
28 de sorteo, que comprenden los números 38,4 , iO, 42,17, 
22, 57 y 52 de presentación.

Madrid 3 de Octubre  de ¿878, —- El Director general, 
Magaz;

d irecc ió n  general de la Banda púb lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 5 del actual, de once de la m a
ñana á dos d é la  tarde, el importe de las facturas de intereses 
de obligaciones generales de ferro-carriles correspondientes al 
vencimiento de 1.* de Julio último, señaladas con los núm e
ros 4.126 al 4.148 de presentación.

Madrid 3 de Octubre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=Y.° B.*=E1 Director general, Maldonado.

Habiendo term inado el pago de las proposiciones admi
tidas en la sétima subasta trim estral para la amortización de 
valores de la Deuda pública á que se refiere el decreto de 26 
de Junio de 1874 y órdenes posteriores, esta Dirección gene
ra l ha dispuesto se dé principio al de la octava, ó sea la que 
tuvo lugar el dia 3 de Julio de 1876.

En su consecuencia, los interesados que á continuación se 
expresan pueden presentarse el dia 5 del corriente, de dos á 
tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á 
recibir el im porte líquido de sus proposiciones.

Cantidad Valor
iNumero ofrecida. Cambio. efectivo.
de loj> NOMBRES. -  ~  _

resguardos. fís. un. Rs. vn. Rs. v»i,

72 D. Hilario Abad y
Aparicio . . . . .  94080 80 752‘64

93 D. Juan Alvarez. . . .  1.680 80 1.344
1.196 D. Leandro A renas.. 2.634*08 80 2.107*26

829 D. José F ernandez.. 4.399‘5Q 80 3.519 60
444 D. Pedro S. Escriche. 4.652 80 3.721*60' '

1.246 D. V entura C astro .. 30.747*26 80 24,597*80
1.249 D. Manuel R am o s.. .  100.590 80 80.472

Madrid 3 de Octubre de 1878.=»E1 Secretario, Santiago 
B allesteros.=V / B.*“=E1 Director general, Maldonado.

Junta de la Deuda publica.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el mes de Junio de 1878, por pago de débitos y varios ramos 
y  por conversiones; cay a quema ha tenido efecto el dia de hoy- 
en el patio del edificio que ocupan las oficinas de ¡a Deuda, á 
saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Tres m il cuatrocientos cincuenta y dos documentos de re n 
ta  perpétua al 3 por 100 interior; por capitales 25.007.000 rs.

Catorce documentos de Deuda amortizable al,2 por 100 in 
terior; por capitales 104.000 rs.

Tres documentos de Deuda del m aterial del Tesoro no pre
ferente, con interés; por capitales 5.049 rs. 24 cénts.

Tres documentos de Deuda del m aterial del Tesoro no pre
ferente, sin interés; por capitales 21.875 rs.

Doscientos cincuenta y dos documentos de Deuda sin in te
rés procedente del personal; por capitales 1.160.058 rs 32 cénts.

Cuatro mil cuatrocientos veinticinco documentos cié bonos 
del Tesoro público de España de la prim era emisión; por ca
pitales 8.850.000 rs.

Total: 8.149 documentos; por capitales 35.147.982 rs. 56 cén
timos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Ciento veintidós obligaciones generales de ferro-carriles, 
renovación de 1874; por capitales 244.000 rs.

Setecientos setenta y siete m il ochocientos cincuenta y un 
décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas; 
por capitales 17.789.912 rs.

Cinco documentos de ren ta del 3 por 100 consolidado in 
terior; por capitales 866.169 rs. 28 cénts.

Mil cuarenta y cinco documentos de ren ta  perpetua al 3 
por 100 interior; por capitales 364.631 rs. 68 cénts.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 100 in te
rior; por capitales 157.516 rs. 80 cénts.; por intereses no capi
talizadles 84.665 rs. 20 cénts.; total 242.182 rs.

Dos documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 59.220 rs.; por intereses en Deuda 
am ortizable 53.460 rs.; total 112.680 rs.

Dos mil ochocientos cincuenta y tres documentos de Deuda 
amortizable al 2 por 100 interior; por capitales 2.158.708 rea
les 24 cénts.

Diez documentos de lám inas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 108.113 rs. 52 cénts.

Total: 781.889 documentos; por capitales 21.748.271 rs. 52 
céntimos; por intereses no capitalizadles 84.665 rs. 20 cénts.; 
por idem en Deuda amortizable 53.460 rs.; total 21.886.396 rs. 
72 céntimos.

RESUMEN.

Ocho mil ciento cuarenta y nueve documentos de am orti
zación por pago de débitos y varios ramos; por capitales 
35.147.982 rs. 56 cénts.

Setecientos ochenta y un mil ochocientos ochenta y nueve 
documentos de amortización por conversiones; por capitales 
21.748.271 rs. 52 cénts.; por intereses no capitalizadles 84.665 
reales 20 cénts.; por idem en le u d a  amortizadle 53.460 rs.; 
to tal 21.886.396 rs. 72 cénts.

Total: 790.038 documentos; por capitales 56.896.254 rs. 8 
céntimos; por intereses no capitalizabies 84.665 rs. 20 cénti
mos; por idem en Deuda amortizable 53.460 rs.; total 57.034.379 
reales 28 cénts.

Madrid 30 de Setiembre de 1878.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=~V.* B /—E1 Director general, P residen te, Mal- 
donado.

Banco de E sp a ñ a .

Situación del mismo en 30 de Setiembre de 1878.

Pesetas. Cent?.
ACTIVO. —-----*------------

Í Efectivo m etálico   49.110.366*69 \
B arras de oro................. 3.294.029‘89 }

Casa de Moneda.—Pas- [
tas de p la ta .  21.075.492*92} 84.368.299*10

Idem id.— Idem do oro. 9.066.841*601
Efectos á cobrar en este )

dia................................  1.821.568 •
Efectivo en las su c u rsa le s ... 45.475.251*88 »
Idem en poder de Comisionados f 6-1.416.514*72

de provincias y ex tran jero . .  15.566.262*84 {
ídem en noder de conductores 375.000 >
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Pesetas. Céots.

C artera  de M adrid .................................................... ‘ 315.265.823*65
Idem  de las su c u rsa le s ........................................... 49.999.074*36
Acciones de este Banco, propiedad del m ism o. 385.353*74
B ienes inm uebles y o tras  p rop iedades  2.749.376*49
T esoro público: por in te reses y  am ortización

de bille tes h ip o teca rio s ......................................  7.476.000Idem  i d . : por am ortización é in te reses de 
las obligaciones creadas por la ley de 3 de
Junio de 1876, serie in te rio r .....................   10.426.793*53

Idem  id .: por id. id .d e  las obligaciones c rea
das por la  ley de 3 de Jun io  de 1876, serie
ex terio r  ......................... 14.989.600

Idem  id.: por id. id. de las obligaciones c rea
das por la ley de 11 de Julio  de 1 87 7 ,.__ 7.200.000

553.946.735*26
PASIVO.C a p ita l .  .............   100.000.000

Fondo de r e s e r v a .  ......................................... 10.000.000
B ille tes em itidos en M adrid.. 87.421.650°' ° \ A(KA Q7v
Idem  id. en las s u c u rs a le s .. .  77.379.426 i 104-cuu*J i0
Depósitos en efectivo en M adrid .........................  33.237.294*43
Idem  id. en las su cu rsa le s ...................................   6.506.684‘81
C uentas co m e n te s  en M adrid.......... 444.965.686*74
Idem  id. en las su c u rsa le s ................ ................ .. 27.671.581‘87
D iv idendos.............................................................. /  2.772.692*65
G anancias y ¡ R ealizadas . . . .  5.898.849‘94 \ Q

perdidas . ! No rea liz ad a s .. 2.336.475‘51 i 40
P ag arés  del Banco, operación de 1.* de Mayo

de 1877......................................................................  8.755.000
In tereses y  am ortización  de b ille tes  h ipo te

c a r io s . . v  . . . . ...........................................   4.580.613*49
A m ortización é in tereses de las obligaciones 

creadas por la ley de 3 de Junio de 1876,
sen e  in te r io r ..........................       524.989*28

Idem  id. de las  obligaciones creadas por la  ley 
de 3 de Junio  de 1876, serie e x te r io r .. . . . .  3.908.925*14

Idem  id. de las obligaciones creadas por la ley
de 11 de Julio de 1877..................... ..................  232.637*50

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino  al pago de in te reses  y am o rtización de los b ille tes h ip o te c a rio s .  .........  7.951.927*75

R eservas de contribuciones pa ra  a ten der al 
pago de la  am ortización é in tereses de las 

obligaciones creadas por la ley de 3 de Ju m o de 1876 ...............     40.985.357*18
Fondos recibidos de A duanas p a ra  a tender al 

pago de am ortización é in tereses de las 
obligaciones creadas por la  ley  de 11 de Ju lio de 1877..................................... . 41.988.666*22

D iverso s.................................................... 9.828.380*75
553.946.735*26

M adrid 30 de Setiem bre de 1878.=E1 In terv en to r, Teodoro 
Rubio.=V.® B.*~E1 G obernador, el M arqués de C abra.

MINISTERIO DE MARINA.
D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISOS A LOS NAVEGANTES.
Núm. 69.

En cuanto  se reciba á bordo este aviso, deberán  eo rreg irse  
los planos, ca rta s  y derro teros correspondientes.

MAR MEDITERRANEO.
A rchipiélago G :¿go.

C a sc o  k p i ó s e  e n  E s m ir n a . (K. f. S. núm. 32/590. Po
la. 4 878). Segun comunicación del Teniente Ritler von  
Lund, Comandante de la corbeta austríaca Donan , el 
casco del vapor Smyrne, que está á pique por 12 metros 
de agua, en la rada de Esmirna, el cual solia indicarse de 
noche por una luz blanca colocada en el palo m ayor, y  
de dia por una bandera griega izada en el mismo sitio, no 
se señala ya  con nada á causa de haber desaparecido  
dicho palo.

C artas núm eros 4 y 560 y plano 594 de la  sección III.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Golfo de Guinea.
Valiza t  boya del Marabut. (A. 27., núm. 5 4 /3 2 8 . P a

r ís , 4878.) Según com unicación del Comandante gen e
ral de la división naval francesa del Atlántico Meridio
nal, en las cabezas del Marabut, banco de coral, que hay  
enfrente de la boca del rio Mondah, Gaboo, se han colo
cado una valiza y  una boya.

La valiza se com pone de tres maderos de mangle, uni
dos en su parte inferior por cuatro filas de travesanos y  
en la superior por tablas dispuestas en tingladillo; remata 
en un asta de hierro de 4,50 metros de largo coronada 
por una veleta de 0,50 metros de largo y 0,40 de ancho, 
también del mismo m aterial; está pintada de negro; se 
eleva 8 metros sobre el nivel del banco, cuando este que
da en seco á bajamar; puede avistarse á distancia de 7 
millas; y  se halla con la punta Baynia al N. 66° O., la 
punta Roqueña al S. 62° O. y la medianía del Mondah al
S. 5* O., lo cual la sitúa en 0° 44 ’ 49" latitud N. y  
1 5o 46' 23" longitud E.

La boya está fondeada por 4 metros de agua á baja
mar viva, en la parte meridional del banco, y  con la 
punta Baynia al N. 63° O., la punta Roqueña al S. 66° O. 
y  la medianía del Mondah al S. 6o O.

B o y a  de l a  T h é m is . Por el mismo conducto s e  sabe 
que la boya negra fondeada sobre el banco de la Thé
m is, entrada del estuario del Gabon, es de forma ovoide, 
rematada en un asta coronada por una jaula compuesta

de tres aros de fleje de hierro concéntricos y  perpendi
culares entre sí; que se eleva 5 metros sobre el nivel del 
agua; que puede avistarse próximamente á distancia de 
7 millas; y  que se halla situada en 0° 26' 4 8" latitud N. v  15° 26' 8" longitud E.

°4 8 °¿ r t ] S ^ m e r o s  ^ ^  T 536 de la sección I; y

C o sta  O. d e  E sc o c ia .
L ü z  d e  A i r .  (N. f. S., núm. 3 4 /7 1 0 . B erlín , 1 878.) Se

gún anuncio de la Junta del puerto de Ayr, ria de C ly -  
de, desde 1 de Agosto de 4 878 se enciende en la cabeza 
del muelle meridional del citado puerto una luz fija que 
aparece blanca al N. del S. 60° O. y  roja al S. de dicho 
rumbo.

Además en la extremidad foránea de la escollera se 
ha colocado un reverbero que reflejando la luz blanca, 
marca así la extremidad referida.

C artas núm eros 192, 218 y  526 de la  sección I.

OCÉANO ATLANTICO MERIDIONAL.
R io  d e  la  P la ta .

G o l e t a  á  p iq u e  e n  B u e n o s  A ir e s . (A. H ., núm . 54/330. 
P a rís , 4878.) Según com unicación del Capitán del N i
ger, vapor de la Compañía francesa de las Mensajerías 
marítimas, con fecha de 26 de Junio de 1878 , un vapor 
aleman había pasado por ojo una goleta de hierro que 
cargada de maiz se hallaba surta en la rada exterior de 
Buenos Aires.

A la salida del N iger, el casco de la goleta, cuyos 
dos palos se veian aun, se hallaba á un cable al NO. del 
citado N iger , con el faro de la Colonia al N. 52° E., el 
campanario de Quilmes al S. 50* O. y  la catedral de B ue
nos Aires al N. 84° O.

Las demoras son verdaderas.— Variación 9o 45' NE. 
en 1878.

C artas  núm eros 139 A y  534 de la  sección I; y 70 y p la
no 509 de la  V III.

Madrid 25 d e  Setiembre de 1 8 7 8 . = J u a n  R o m er o . 

Núm. 70.
En cuanto  se reeiba á bordo este aviso, deberán correg irse  

los p lanos, ca rta s  y derro teros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL'.

C abo d e  B u e n a  E sp e r a n z a .
P i e d r a  d e l  K á f i r .  (N. f. M., núm. 4 0 1 . Londres, 1878.) 

Á consecuencia de haberse dicho que á 3 millas de la 
costa, en las aguas de la punta Olifants Bosh, habia 
tropezado recientem ente el K áfir , vapor de dos Correos 
Unidos (Union M ail), en su travesía de la bahía de Tablas 
al Cabo de Buena Esperanza, el Comandante del buque 
inglés F aw n , Mr. W, J. L. Wharton, hizo un minucioso 
reconocimiento de aquel paraje, de lo cual resulta lo si
guiente :

En las inmediaciones de la punta Olifants Bosh, que 
está á la banda occidental de la península y  como á 7 
millas del Cabo de Buena Esperanza, no se encontró in
dicio alguno de piedras ahogadas á más de 6 cables de 
tierra.

La piedra de! Albatross, que es con la que probable
m ente tropezó el Káfir, se tiende próximamente 2 cables 
de N. 40° E. á S. 40° O., con un cable de ancho; tiene 
4,8 metros de agua mínima encima, de 13 á 24 metros 
en derredor, y 9 entre ella y la punía Olifants Bosh; y  
avanza su parte exterior como á 6 cables al S. 48° 30' O. 
de dicha punta, lo cual la sitúa en 34° 16' 40" latitud S. 
y  24° 34’ 44" longitud E.

A una milla hacia el O. de la piedra del Albatross, la 
profundidad aumenta hasta 49 y  55 metros, y luego con
tinúa así por espacio de 2,25 millas en la misma di
rección.

A 1,1 milla al N. de la piedra del Albatross y  como á 
4 cables de tierra, hay un pequeño manchón de piedra, 
independiente, que no tiene más de 1,8 metros de agua 
encima.

La luz del Cabo de Buena Esperanza se oscurece  
entre el S. 54° E. y  el S. 6 l° E ., demoras con que res
pectivamente se pasa á una inilla y  á 3 cables al NE. 
de la piedra del Albatross.

Las demoras son verdaderas.— Variación 30° 15' NO. 
en 1878.

C artas núm eros 140,534 y 596 de la sección I; y 161 de la IV
GOLFO P É R S IC O ,

C osta  d e  A r a b ia ,
B a jo  d e l  G r i b e .  ̂ (N. t. M ,% í r W  19. Calcuta, 1878.) 

Según comunicación del Residente político de S. M. B. 
en Bushire (Buxiri, i*\ O rib e , buque mercante inglés, ha 
descubierto un peligroso bajo al NNE. de Bahrein, ó sea 
por 27° 27' latitud Ñ. y  57° 4 V 25" longitud E., de! cual 
no se sabe la profundidad ni se tienen más pormenores.

Como dicho bajo se halla en la derrota de los buques, 
y  como todo este trozo do costa está sembrado de cabe

zos de piedra ó de coral, que surgen de gran fondo, se 
debe ir muy sobre aviso al surcar estas aguas.

C artas núm eros 4o4 y 596 ele la sección I; y 567 de la IV*
CANAL DE FORMOSA.

C o s ta  S . d e  C h in a .
B a j o  d e  P a l o s .  (77. 77, núm.  17, páginas  1 y  2. Lon

dres , 4878 .) En vista de que el Capitán Napier, Coman
dante del buque de guerra inglés Nassau, en comisión 
hidrográfica, ha buscado inútilmente el bajo de Palos que 
las cartas marcaban á 3 millas al S. del cabo Cupchi, ha 
sido borrado dicho bajo en las cartas del Almirantazgo inglés.

B a j o s  d e  N in g p o  y  d e l  U l y s s e s .  Por la misma causa 
se han borrado en las mismas cartas el bajo de Ningpo 
y  el de U lyses, que por las antiguas debían hallarse 
como á 3 millas al S. de la punta Breaker.

C h im e n e a s  d e  l a  is l a  d e  su n o m b r e . Las chimeneas que 
antes habia en la parte septentrional de la isla de Chi
m eneas, banda meridional de la bahía de Hutau, no 
existían ya  en 1877.

C artas núm eros 456, 574, 596 y 604 de la sección I: v 33 v 479 de la V. ¿ *
Madrid 26 de Setiembre de 1 8 7 8 . = J ü a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ras p ú b lic a s  , Comercio 
y  M in as.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos público* 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Se
tiembre ultimo, según los datos facilitados á esta Dirección 
general por la Junta sindical del CoUgio de Agentes de Cambios.

R en ta  perpétua al 3 por 100 in te rio r, té rm ino  medio. 44*34
Idem  id. ex te r io r  .“..................................................  45
Deuda am ortizadle al 2 por 400 in te rio r   31*87
Idem  id. ex te rio r .. . . . .............................................. 36*56
Deuda del p e rso n a l .......................................................  72*33
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a ......  401*37
Bonos deí Tesoro, p rim era  em isión .....................  85*57
Idem  id., segunda id ...........................................................  86
R esguardos al portador de la Caja de D epósitos. . . .  9 i ‘4G
Cédulas del Banco Hipotecario a l 7 por 400.............  403*75
Idem  id. al 6 por 400.................................................  97*25
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, serie in te rio r. 98*33
Idem  id. ex te r io r ........................................................  98*40
Idem  del Tesoro sobre producto de A duanas  97*99
Acciones de carre te ras  de A b ril................................. .... 70
Idem  id. de A gosto ..............................................................  52
Idem id. de Ju lio .................................................................. 54
Idem  id. de Obras públicas................................................ 48*75
Obligaciones generales de ferro-carriles de 2.000 rs. 28*52
Idem  id. de 20.000 id .........................     28*57

M adrid 2 de Octubre de 4878.=E1 D irector general, el B a
rón de Covadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Palencia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En v irtu d  de lo dispuesto por R eal orden de 24 de Setiem 
bre ú ltim o, este Gobierno de provincia lia señalado el dia 24 
del actual, y h o ra  de las doce de su  m añana, para  la adjudica
ción en pública subasta  de los acopios de m ateriales para  con
servación de la ca rre te ra  de tercer orden de Cervera á Agui- 
la r  de Campóo d u ran te  el año económico de 4878 á 79, cuyo 
presupuesto  de co n tra ta  asciende á 7.384 pesetas 31 céntimos.

La subasta  se celebrará, en los térm inos prescritos en la  
instrucción de 48 de Marzo de 4852 y dem ás disposiciones v i
gentes re lativas á esta clase de servicios, en este Gobierno de 
provincia; hallándose en la Sección de Fom ento de m anifiesto, 
pa ra  conocim iento del público, el presupuesto detallado y  
pliego de condiciones facu ltativas y  pa rticu lares que han  de 
reg ir en la con tra ta .

Los grupos á que ha  de referirse esta contrata, Ja ca rre te ra  
á que corresponde y el presupuesto de las obras son los qu$ 
se designan en la no ta  que sigue á  este anuncio,

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cercados, a r 
regladas exactam ente al modelo que á continuar>yon ge in serta .

La cantidad que h a  de consignarse p r é y j 'm en te como g a
ran tía  para tom ar parte  en la subasta  del 1 por 4C0 del presupuesto de la obra.

E ste depósito podrá hacerse m etálico, acciones de cam i
nos o Dien en mectos de la B s^ d a  pública a l tipo establecidopor R eal decreto de *9 do ag osto  de 4876; debiendo acom pa
ñarse  a caua pliego 0j docum ento que acredite haberlo rea li
zado del raodo quo previene la  referida instrucción  de 48 de 
Marzo de 485v, L?¿, en trega se h a rá  en la  Caja de la A dm inistración  ccQüonyiefi de esta  provincia.

En el de que resu ltasen  dos ó más proposiciones iguales, 
se ce\7.Drará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una^ se
c u n d a  licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  c ita 
da in s tru cc ió n ; fijándose la prim era puja en 425 pesetas por lo 
m énos, y quedando las dem ás á voluntad de los Im itadores 
con ta l que no bajen de 2o pesetas.P alencia 4.* de Octubre de 4878.—E1 Gobernador, B ernardo  
Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N.=, vecino d e  , en terado del anuncio  publicado

por el Gobierna de la provincia de F alencia  con fecha 4.° del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen p a ra  
la adjudicación en pública su b asta  de acopios de m ateria les 
pa ra  conservación de Ja c a rre te ra  de tercer órden de Gerver^ 
á A guilar de Campóo d u ran te  el año económico de 4878 á 79, 
se compromete á tom ar á su  cargo el referido servicio, con es
tric ta  sujeción á  los ex presados requisitos y condiciones, por 
la can tid ad  de-. ; .« ,  pesetas.
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(Aquí la  proposición que se h a g a , ad m itiend o  ó m ejorando  
lisa  y llanam en te  el tipo  fijado; pero ad v irtiendo  que se rá  
desechada toda propuesta  en que no se exprese de term inad a
m en te la can tid ad  en pesetas y céntim os, por la que se com pro
m ete el p roponente  á la  ejecución de las  obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)
N ota  de la carretera , grupos y  presupuesto á que se refiere el

anuncio anterior .
CONSERVACION.

C arre te ra  de C ervera á A guilar de Campóo.— Trozo 1.*— 
C om prende los k ilóm etros 4 y 8—Trozo 8.*—C om prende el 
k ilóm etro  3 .— Trozo Comprende los k ilóm etros 4, 5 y
6 .—Trozo 4.°— Com prende los k ilóm etros 7, 8 y 9. — T ro zo 5.°—Com prende los k ilóm etros 10, 11 y 1». — Trozo 6.*— C om prende los k ilóm etros 13 y 14.—Trozo 7.°—Com prende los 
k ilóm etros lo  y 1 6 —Trozo 8.®—C om prende el k ilóm etro  17.— 
Trozo 9.®—Com prende los k ilóm etro s  18 y 19.—Trozo 40.— 
Com prende los k ilóm etros SO, 84 y 88.—Trozo 11.—C om pren
de los k ilóm etros £3 y 84.—Trozo 18.— Com prende el k iló m e
tro  85.—Trozo 13.—Com prende el k ilóm etro  86.—Trozo 14.— 
Comí rende el k ilóm etro  87.—T otal presupuesto  7.384 pesetas 
31 céntim os.P a ten c ia  4.® de Octubre de 1878.— E l Ingeniero  Jefe , Ju an  
de Orense.

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por R eal orden de 84 de Setiem 
b re  ú ltim o, este Gobierno áe provincia lia señalado el dia 84 del 
ac tu a l, y  ho ra  de las doce de su  m añana , p a ra la  ad judicación 
en pública subasta  de los acopios de m a teria les  pa ra  la conser
vación de la ca rre te ra  de tercer orden de C arrion á L erm a du
ra n te  el año económico de 1878-79, cuyo presupuesto de con
t r a ta  asciende á 18.877 pesetas y 89 céntim os.

La su b asta  se ce lebrará , en los térm inos prescritos en la  
in strucció n  de 18 de Marzo de 1858 y  dem ás disposiciones v i
gentes re la tiv as  á esta  clase de servicios, en este Gobierno de 
prov incia; hallándose en Ja Sección de Fom ento  de m anifiesto , 
p a ra  conocim iento del público, el presupuesto detallado y p lie
go de condiciones facu lta tiv as  y p a rticu la res  que h an  de re g ir  
en la  con tra ta .Los grupos á que h a  de referirse  esta  co n tra ta , la  ca rre te ra  á que corresponden y  el presupuesto  de las obras son las  que 
se designan en la no ta  que sigue á este  anuncio .

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
g ladas ex actam en te al m odelo que á continuación se in serta .

L a can tidad  que h a  de consignarse prév iam en te como g a 
r a n t ía  p a ra  tom ar p a rte  en la  su b asta  será del i  por 100 del 
p resupuesto  de la  obra.

E ste  depósito podrá hacerse en m etálico, acciones de ca
m inos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo estab leci
do por R eal decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acom 
pañarse  á cada pliego el docum ento que acred ite  haberlo  r e a 
lizado del m odo que previene la referida  in stru cció n  de 48 de 
Marzo de 1858. L a en trega  se h a rá  en la Caja de la  A d m in is 
trac ió n  económ ica de esta provincia.

E n  el caso de que resu lta ren  dos ó m ás proposiciones 
igu a les , se celebrará en el acto, ún icam en te  en tre  sus au to res, 
u n a  segunda licitación ab ierta  en los té rm ino s p rescritos  por 
la  c itada  instrucción ; fijándose la p rim era ,p u ja  en 185 pese
tas, quedando las dem ás á v o lu n tad  de los licitadores con ta l 
que no bajen de 8o pesetas.

P alencia  i.° de Octubre de 4873.=E1 G obernador, B ernardo  
R odríguez.

Modelo de proposición .
D. N. N,, vecino d e .    en terado  del anuncio  publicado por

el Gobierno de la provincia de Palencia con fecha 4.* del 
ac tua l, y  de los requisitos y condiciones que se exigen p a ra  3a 
ad judicación en pública su basta  de acopios de m ateria les  p a ra  
conservación de la  ca rre te ra  de tercer orden de C arrion  á  L e r 
m a d u ran te  el año económ ico de 4878-79, se com prom ete á  
to m ar á  su cargo el referido  servicio, con es tric ta  sujeción á los 
expresados requ isitos  y condiciones, por la  can tidad  d e . . . . .  
pesetas.

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo  ó m e jo rando  
lisa  y  llan am en te  el tipo  fijado; pero advirtiendo  que se rá  
desechada toda p ropu esta  en que no se exprese de te rm in ad a
m ente la can tidad  en pesetas y  céntim os, escrita  en le tra , po r 
la  que se com prom ete el proponente á  la  ejecución de las  
obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)
N ota de la carretera , grupos y presupuesto d que se refiere elanuncio anterior.

CONSERVACION.
C arre tera  de C arrion  á L erm a.—Trozo 4.®—C om prende los 

k ilóm etros 1 al 3.—Trozo 8.°—Com prende los k ilóm etros 6 a l
43.—Trozo 3.°— Com prende los k ilóm etros 44 al 88.—T otal p re
supuesto , 48.877 pesetas 89 céntim os.

P a lenc ia  1.° de O ctubre de 487S .=E I Ingeniero-Jefe, Ju an  
de Orense.

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por R eal orden de 84 de Se
tiem bre  ú ltim o, he acordado señala r el dia 84 del ac tual, y ho ra  
de las doce de su  m añana , para la ad judicación en púb lica  su 
b a s ta  de los acopios de m ateria les  p a ra  conservación de la c a r
re te ra  de segundo orden de O astrogonzalo á  Palencia , d u ran te  
el año económico de 4878-79, cuyo presupuesto  de c o n tra ta  
asciende á 36.611 pesetas y 63 céntim os.

L a su basta  se celebrará, en los té rm ino s  p rescritos  en M 
instrucció n  de 48 de Marzo de 4858 y dem ás disposiciones v i 
gentes re la tivas á esta clase de servicios, en el G obierno de 
provincia; hallándose en la Sección de Fom ento  de m anifiesto , 
p a ra  conocim iento del púb lico , el p resupuesto  de ta llado  y 
pliego de condiciones facu lta tivas  y particu la res  que h a n  de reg ir  en la con tra ta .

Los grupos á que ha  de referirse  esta co n tra ta , la  c a rre te ra  
á  que corresponden y el presupuesto  de las obras son los que 
se designan  en la no ta  que sigue á este anuncio .

L as  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
gladas ex actam en te al m odelo que á continuación  se in se rta .

L a can tid ad  que ha  de consignarse p rév iam en te como g a
ra n tía  p a ra  tom ar p a rte  en la  sub asta  será  del 4 por 400 del 
presupuesto  de la  obra.

E ste  depósito po d rá  hacerse en m etálico, acciones de ca
m inos ó bien en efectos de la Deuda pú b lica , al tipo  estab le
cido por R,eal decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acom 
p añ arse  i  cada pliego el docum ento  que acred ite  haberle  re a 
lizado de 1 modo que previene la re fe rid a  in s tru cc ió n  de 48 de 
Marzo de 4858. L a en trega se h a rá  en la  C aja de la  A dm i
n is trac ió n  económ ica de esta provincia.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se ce lebrará  en el acto, ún icam ente en tre  sus au to res, u n a  
segu n da  licitación ab ie rta  en los térm inos p rescrito s  por la  
« itada instrucció n ; fijándose la  p rim era  p u ja  en 485 p e se ta s

por lo m énos, y quedando las dem ás á v o lu n tad  de los l ic i ta 
dores. con ta l que no bajen  de 85 pesetas.

Palencia 4.“ de O ctubre de í878.==El Gobernador? B ernardo  
R odriguez.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    en terado  del an uncio  publicado

por el Gobierno de la  provincia de P alen c ia  con fecha 4.* de 
Octubre ac tual, y de los requ isito s y condiciones que se ex i
gen p a ra  la  ad judicación en púb lica sub asta  de acopio de m a
teria les p a ra  la  conservación de la  ca rre te ra  de segundo o r 
den de O astrogonzalo á  P alencia  du ran te  el año económ ico 
de 4878-79, se com prom ete á  tom ar á su cargo el referido  se r
vicio, con es tric ta  sujeción á  los expresados req u is ito s  y  con
diciones, por la  can tidad  d e . . . . .  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m e jo ran d o  
lisa  y  llan am en te  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  que se rá  d e s 
echada toda propuesta en que no se exprese d e te rm in ad am en te  
la cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , po r la  que 
se Gomprórnete el proponente á la  ejecución de las  obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota de la carretera , grupos y  presupuesto á que se refiere el 

anuncio an terio r .
CONSERVACION.

C arre te ra  de Oastrogonzalo á  P a len c ia  — Trozo ún ico .— 
Com prende los k ilóm etros 64 al. 96, am bos inclusive.— P resu 
puesto , 56.614 pesetas 63 céntim os.

P alencia  4.* de Octubre de i8 7 8 .= E l Ingen iero-Jefe , Ju a n  
de O rense.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  C entral
SECCION DE LISTA.

ü a r tm  detenidas p o r  fa lta  de franqueo el é m  8 de Octubre.
N úm . 48 A gapito  Diez.—B urgos.

49 A ntonio  López.—San T irso de Abres.
80 C ayetano R odríguez.—V illa rrub ia  de los Ojos.
84 Cesáreo C arp in tero .—P u eb la  de Don F ad riq u e .
88 C apataz de cu ltivos.— B uitrago .
83 Cesáreo N ieto.—B errueces.
84 E m ilio  R osado.—Mora.
85 F rancisco  P echarronao .—C astro serrac in .
86 Ju an  Perez.—T orres de A rriba.
87 Ju an  F rancisco  Perez.—Toledo.
88 Ju lián  B ravo.—Grado.
89 C irilo  R o verter.—C anet lo Roig.
30 M arqués de Lozoya.—Segovia.
34 M anuel A g u in ag a .—San Sebastian .
38 M anuel C riado.—H iendelaencina.
33 M anuela B ar.— V illanueva.
34 R aim u n d o  Valdés.— T orquem ada.
35 R icardo  M orata.—Segovia.
36 S inforiano P erez .—L abajos.

f  37 Sebastian  B ibiloni— P alm a de M allorca.
38 S ecretario  A y un tam ien to . —M anlleu.
39 Velaseo F ernandez ,—L inares.

M adrid 3 de O ctubre de 4878.=E 1 A d m in is trad o r, M artin  
Botella.

Periódicos detenidos por fa lta  de franqueo el dia  8 de Octubre.
N úm . 4 A m brosio A lvarez.—Cadalso.

8 Alfonso M orera.—G uadala jara .
3 A ntonio  V illegas.—N ava R icom alillo.
4  A driano  A m igó.- San F ernando .
5 B alb ina  Francia.-—Caspe.
6 C ipriano Moreno.—E pila  de Jalón.
7 Doroteo Gómez.— Toledo.
8 E d uard o  R odríguez.—-Aceuchal.
9 E duardo -A im onacir.—B arcelona.

40 E m ilio  Com e!lo.—N ieva Cameros.44 F rancisco  B arrio s.— San M arcial (Zam ora).
48 F é lix  G u ijarro .—Zazuar (A randa de Duero).
43 G abriel C andela.—C revillente.
44 Indalecio Alonso.—V aíladolid .
45 Joaqu in  Santos.—V illam anrique.
46 José J. E scribano.—La Roda.
47 Ju an  Diaz.—C arranque.
48 Ju an  L. Cano.—Á guilas.
49 Ju an  O. Coronado.— Huete.
80 José González.—Gijon.
81 José Benedí.—P uebla de A lbor ton.
88 Josefa R odenas.—M ontarron.
83 L uis Izquierdo.—íru r ita  (N avarra).
84 L eandro  E sp inosa.—A larcon (Burgos).
85 M anuel M artínez.—Ojos-Albos (Avila).
86 Miguel Celis.—- E sp in illa  (Reinosa).
87 M anuel Lezca.no.— V illarrobledo.
88 M arcial P ere ira .— Vigo.
89 M anuel Sequeiro.—R io to rto  (Lugo).
30 Modesto F ernandez.—B urriei.
34 Sebastian  M artin.—H ospital Orbigo.
38 V íctor H ernández.—A taquines.

M adrid 3 de O ctubre de 4878.=E1 A d m in is trado r, M artin  
Botella.

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  de  la  p r o v in c ia  d e  S ev illa .
Negociado de Propiedades y  Derechos del Estado.

Con arreglo  á  lo prevenido por la  Dirección gen era l de 
Propiedades y Derechos del E stado  en orden de 49 de Setiem 
bre ú ltim o , y en v ir tu d  á haber sido aprobado por R eal o rden 
de 46 de Jun io  del año próxim o pasado el oportuno p re su 
puesto form ado al efecto p a ra  las obras de lim p ia  del foso 
que c ircu nda la F áb rica  de Tabacos de esta^ cap ita l que han  
de realizarse con sujeción al m ism o , se saca á púb lica su b as ta  
la  con tra tació n  d@ aquellas bajo el pliego do condiciones eco
nóm icas tam bién  aprobado por v ir tu d  de la  c itad a  R eal orden , 
que se in se rta  á continuación, y el de las  fa c u lta t iv a s , y  re fe 
rido  presupuesto, que e s ta rá  de m anifiesto  en el Negociado de 
Propiedades y Derechos de E stado  an te rio rm en te  relac ionado  
h a sta  el d ía  en que ten ga  lugar.
Pliego de condiciones económicas bajo las cuales ha de celebrarse 

la subasta de las obras de lim pia  del foso de la referida Fá
brica de Tabacos, las cuales son á saber:
4 /  L a sub asta  se verificará en el despacho y  bajo  la  p re 

sidencia  del lim o. Si\ Jefe económ ico, con asistencia  del Jefe 
de la  Sección de In tervención , A d m in is trad o r de la ind icad a 
F áb ric a  de Tabacos, Jefe de la Sección de P ropiedades y D ere
chos del E stado  y N o tario  de H acienda pública, el d ia  48 del 
actual), á  la  u n a  de su  tarde, previos los oportunos anuncio s en

la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  B oletín  oficial de esta  prov incia  y  fija 
ción de edictos en los sitio s  de costum bre.

8.° E l tipo m áxim o p a ra  la  su basta  será  la  can tid ad  de 
3.453 pesetas 50 céntim os á que asciende el p resupuesto  de 1a, 
lim pia, y no se ad m itirán  las proposiciones que excedan de 
e s ta  sum a.

3.a P a ra  poder to m ar p a r té e n la  subasta  se depositará  pré
v iam ente en la  C aja sucu rsa l de Depósitos la can tidad  do 157 
pesetas 67 céntim os, que rep resen ta  el 5 por 400 de la del pre
supuesto .

4 /  Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados y 
con sujeción al modelo que a l final se consigna, debiendo es ta r  
rubricados en el sobre por los portadores, quienes lo p resen
ta rán  al Sr. P residen te de la  su b asta  p a ra  que por éste sean 
num erados, acom pañando á dicho pliego el docum ento que 
acredite haber constitu ido  el depósito de que t r a ta  la  condi
ción an te rio r, y exhibiendo al propio tiem po la  cédula pe rso 
nal; en tendiéndose que una vez en tregados los an tedichos p lie
gos no pod rán  estos re tira rse  bajo n in g ú n  pretexto.

5.a Se ad m itirán  las  proposiciones en la p rim era  m edia 
hora  de la  señalada p a ra  la su b as ta , y tra sc u rr id a  que sea se 
procederá á la  a p e rtu ra  y lec tu ra  de los pliegos por el orden 
de su num eración, tom ándose n o ta  del contenido por el a c tu a 
rio  de la subasta .

6.a E l rem ate  se co n sid erará ad judicado á  favor del que 
hubiese presen tado  la proposición m ás ven tajosa p a ra  la H a
cienda, pero no ten d rá  valor a lguno h a s ta  que recaiga la ap ro 
bación  de la  D irección genera l de Propiedades y Derechos de l 
E stado .

7.a Si re su lta sen  dos ó m ás proposiciones iguales, se v e r i
ficará en tre  sus au tores una lic itación  oral por espacio de diez 
m inu tos; ad judicándose el rem ate  al que m ejorase m ás su p ro 
posición, y si esta  segunda lic itación  no diese resu ltado , se ad 
ju d ic a rá  al que p rim eram en te  hub iese presen tado  su  pliego.

8.a T erm inado  el acto, se devolverán á los lic itado res sus 
respectivos resguardos de depósitos,excepto al ad ju d ica ta rio , á 
qu ien  se le re ten d rá  la fianza provisional que hubiese prestado .

9 .a A probado que sea el rem ate  por la S uperioridad, se d a rá  
conocim iento de ello al rem a tan te , y  este deberá en térm ino  
de cu a tro  d ias desde la  notificación au m en ta r  el depósito p ro 
v isional h a s ta  com pleta r el 40 por 400 de la can tidad  en que 
le hub iese sido adj udicado el servicio.

40. A sim ism o deberá en térm ino  de ocho dias o to rg a r  la  
e sc ritu ra  de contra to , y si no se p restase á ello, no diese p r in 
cipio á las  obras en el plazo designado en el pliego facu ltativo , 
ó bien abandonase el servicio, se ten d rá  por rescindido dicho 
co n tra to  á perju icio  suyo, quedando adem ás su jeto  á las p res
cripciones del a r t. 5.* del R eal decreto de 87 de F eb re ro  de 1858 
y  a l 3.* del m ism o en cuan to  á  la  acción que co n tra  él hub iera  
de ejercer la  A dm in istración .

44. T erm inadas que sean las obras de lim p ia , se procederá al reconocim iento  del foso por el facu lta tiv o  au to r  del p resu 
puesto, y en el caso de que el servicio no hubiese sido efectúa* 
do con arreg lo  al m ism o y  condiciones e s tip u lad as , se p roce
derá por aquel á  ex tender la  op o rtu na  certificación, en que se expresará tam bién  la can tid ad  que deba abonarse a l c o n tra tis ta, la  que se re m itirá  a la  D irección genera l de P ropiedades paraiqne pueda» acordar el pago.

48. - E n  el caso-de fa lta r  el rem a tan te  á las obligaciones 
co n tra idas se le ex ig irá  la  debida responsab ilidad  por la v ia  
de aprem io y p roced im ien to 'adm m i^tra tivo  de que t r a ta  el a r 
tícu lo  9.® de la  ley de C ontab ilidad , con en te ra  sujeción á las 
disposiciones de la  m ism a y la renu n cia  abso lu ta  de todos los 
fueros y  priv ileg ios p a rticu la res .
^ 4 3 .  Será de cu en ta  del co n tra tis ta  el pago d e  los derechos 
de o torgam iento  de e sc ritu ra  y  el de la  inserc ión  de los a n u n 
cios d e  su b asta  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

4 4  F orm an p a rte  in te g ra n te  de este pliego el R eal decreto 
de 87 de F eb rero  é instrucció n  de 45 de Setiem bre de 4858.

Sevilla i.* de O ctubre de Í8 7 8 .= E 1  Jefe económ ico, A ntonio  
M. Tomé.

Modelo de proposición .
E l que suscribe, vecino d e    que vive calle d e    n ú 

m ero . . . se obliga á  efectuar las obras de lim p ia  del foso de 
la  F áb rica  de Tabacos por la  can tidad  d e  (por letra), su
jetándose a l presupuesto y pliego de condiciones form ados a l 
efecto, de que .se h a lla  en terado.

(Fecha y  firm a.)

S u p e r in ten d en c ia  ele las m in a s  d e a so g u e  
d e A lm ad én .

A las once de la  m añ an a  del dia 84 del p róxim o m es de 
Octubre ten d rá  lu g a r an te  la  J u n ta  de su b as ta s , y en el des
pacho de es ta  S up erin tend encia , la p rim era  licitación  publica 
p a ra  c o n tra ta r  el a rriend o  de los pastos de invern adero  de la 
dehesa de O astilse ras , á excepción de los del m illa r denom i
nado C alabazanos y B olados, de las m inas de A lm adén, cor
respondiente al año económ ico de 4878 á 4879, bajo los tipos 
m áxim os y  dem ás condiciones que se h a lla rán  de m anifiesto  
en la  Sección de S ecre taría  de esta  dependencia.

No se perm ite  la en tra d a  de ganado cabrío en d icha finca.
No será ad m itid a  la  proposición que exprese el precio en 

fracciones de céntim os de peseta.
L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, con

form es en u n  todo a l m odelo que al final se in serta , desechán
dose las que no lo estén, y se acom pañará  á c a d a  ú n a la  cédu
la  personal del postor y  la c a rta  de pago que acredite h ab e r
se depositado en las Cajas designadas al efecto la  can tidad  
de 850 pesetas por cada te rreno  y 85 por cada en trepan  en d i
nero ó su equivalente en papel adm isib le del E stado. Si re su l
tasen  dos ó m ás proposiciones igua les  en las m ás ven tajosas 
p a ra  la H acienda, se a b rirá  acto con tinuo  lic itación  á viva voz 
po r espacio de un  cu arto  de h o ra  en tre  los firm an tes de ellas; 
y  en el caso de que n ing uno  hiciese m ejora, se d ec la ra rán  
los rem ates á favor de los que hu b ieren  en tregado  sus pliegos 
con p rio ridad .

P a ra  g a ra n tir  los co n tra to s quedarán  reten idos los depósi
tos que constituyan  los rem a tan tes  p a ra  to m ar p a rte  en la su 
b a s ta  h a s ta  la te rm inación  de sus respectivos com prom isos.

Lo que se an un c ia  al público p a ra  gobierno de las  p e rso 
nas que deseen in te resa rse  en la subasta ,

A lm adén 80 de S etiem bre de 487 8 .= P . I., E useb lo  O y ar- 
zábal.

Modelo de proposición .
E n te rad o  el que suscribe del pliego de condiciones p a ra  

co n tra ta r  el a rrien d o  d é la s  h ie rb as  de la  dehesa de O astilseras 
de las m inas de A lm adén , correspondien te  al año económ ico 
d© 4878 á 4879, se com prom ete á cu m p lirlas  y á rea lizar e l 
m ism o al precio d e . . . ,  (expresado por le tra) por las riel te r
reno d e n o mi n a d o . . . . ó en trep an es d e  (según sea).

(Domicilio del que suscribe, fecha y  firm a,)



de primera instancia déla Nación, Jueces municipale .. Alcal
des, fuerza de Guardia civil y demás encargados de l; policía 
judicial se sirvan practicar eficaces diligencias con c ; to át 
averiguar el paradero de referida caballería; y hallada, emi
tirla -con la persona en cuyo poder se encontrase sí. fuere 
sospechosa.

También se hace notorio que indagado como sospechoso un 
individuo en referida causa, so ha encontrado en su p>. .• .* una 
jaca castaña, de 13 años, con seis cuartas, armiñada de U pata 
izquierda, lucera coral y unos lunares del trabajo, coi a a in
terrumpido y bebe, que manifiesta haberla comprado, im que 
hasta hoy esté justificada la legítima procedencia.

Por tanto, si alguna persona se creyere con derecho - rese
ñada caballería acuda ante este Juzgado á hacer uso m él en 
el término de 30 dias, á cuyo objeto se halla depositeub,

Dado en Aracena á 40 de Setiembre de 1878,=Joso R. Z&- 
pata.~El actuario, Francisco Javier González.

B erga.
D. Isidro Esquer y Esouder, Juez de primera instan ia dei 

partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Ib Pablo 

Bargalló, hijo de D. Juan Francisco Bargalió y Bellavr >a, de 
ignorado paradero, para que en el improrogable término de 
nueve dias, á contar desde la publicación del presenú; 'dicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado por medio de Procurador á contestar 
la demanda ordinaria que contra el mismo ha intei | uesto 
D. Antonio María Morera y Colom sobre anulación de ic escri
tura de donación que dicho D. Juan Francisco Bargalló y 
Bellavista otorgó á favor del demandado su hijo D. Pablo 
Bargalló.

Berga 23 de Setiembre de 1878.=IsidroEsquer.—Forman- 
dado de S. S., Jaime Latorre, Escribano. x  465

B u rg o s. 
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primero ins

tancia del partido de esta ciudad de Burgos.
A todas .las Autoridades.que constituyen la policú. judi

cial .haga saber que en mi Juzgado pende causa por robo de 
una yegua como de siete cuartas de alzada, de edad* cerrada, 
de pelo rojo, herrada: de. los cuatro remos y calzada de los 
mismos, boci-blanca, la.crin recortada, la cola su mitad cor
tada por la parte interior, tenía un cabezón usado con ramal; 
la cual pertenecía á Ruperto Bueno, vecino de'Sarracín, que 
lefué sustraída de la cuadra la noche del 6 al 7 del actual.

En dicha causa he acordado en providencia de hoy ibrar 
la presente requisitoria, encargando y rogando en vuiud de 
ella á las expresadas Autoridades procedan con la mayrr au
toridad y celo á la busca de la yegua reseñada; y case, óe que 
sea habida la detengan con la persona en cuyo poder e ha
llare, remitiendo una y otra á este Juzgado con las jsegcrida- 
des debidas, todo en obsequio á la buena administrad m de 
justicia.

Dada en Búrgos á 40 de Setiembre de 4&78.=José Antonio 
de Parada..=Por mandado de S. S., José Cormensana.

Cádiz.—S an  A ntonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria eito, Hamo y emplazo á Fran- 

3Ísco Romanceiro, vecino que fué de esta plaza, calle de Santo 
Domingo, núm. 44, hijo de José y de Cayetana ó Calina, de 46 
años de edad, de estado soltero, zapatero, cuyas demás circuns
tancias y señas se ignoran, para que dentro del término de 40 
dias comparezca en este Juzgado para la práctica de ciertas 
diligencias en causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lu^ar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, é individuos de la policía judicial pro
cedan ála busca del Romanceiro, remitiéndolo á este Juzgado.

Dada en Uádi-z á‘ 40 de Setiembre de 4878.« José Penichet 
y Calimano.=Salvador deAsprer.

Elche.
D. Andrés Tari y Sánchez, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, encargado del Juzgado de primera instancia de este 
partido por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
arean acreedores de D. José Linares y Oampello, traficante, 
¡reciño de esta ciudad, para que dentro de 20 dias se presenten 
ion los títulos justificativos de sus créditos en el juicio que 
3ende en este Juzgado sobre concurso necesario de acreedores 
leí expresado Sr. Linares.

Dado en Elche á 6 de Agosto de 4878.=Andrés Tari.=Por 
>u mandado, Francisco García. X—463

F re c h i l la
D. Eduardo de Angulo y Quintana, Juez de primera ins

tancia de Frechilla y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

mean acreedores de D. Roque Irúri y López, vecino de Villada^ 
j no se hayan presentado en el juicio de concurso voluntario 
presentado por el mismo para que en el dia siguiente de que 
rascurran veinte, contados desde el en que se-inserte este 
ídieto en la Gaceta de Madrid, y á la hora de las diez de la 
nañana, comparezcan en este Juzgado y despacho de audien- 
;ia del mismo á celebrar junta general para el nombramiento 
le síndicos; previniéndose que sólo podrán concurrir á.ella les 
jue hayan-presentado los títulos de sus créditos y los que los 
iresenten en el acto, según que así lo tengo acordado en pro
cidencia del dia de ayer.

Dado en Frechilla a 6 de Setiembre de 4878.^EdUiarde de 
\ngulo.s=Por mandado de S. S., Deograoias Parqde*o .— P
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P rio ra to  de las cuatro Ordenes m ilitares.
Nos el Doctor D. Victoriano Guisadla y Rodríguez, por la 

gracia de Dios y de la'Santa Sede Apostólica Obispo ele Dora, 
Prior de las cuatro Ordenes militares de Santiago, Calatrava, 
Alcántara y Mantesa, Caballero del hábito de Santiago, Pre
lado doméstico de Su Santidad, Senador del Reino, etc. ete.

Hacernos saber que hallándose canónicamente vacantes en 
este nuestro territorio prioral los Curatos que con su corres
pondiente clasificación se expresarán al final de este edicto, he
mos resuelto convocar á concurso general para proveerlos con 
arreglo á lo dispuesto en el Santo Concilio de Trento, en el 
novísimo Concordato y en la Bula ad Apostoliócm expedida 
en 48 de Noviembre de 187b para la erección de este mencio
nado Priorato. En tal virtud, los que se propongan ser oposi
tores, así corno los que pretendan habilitarse ad curam ani
maran para poder obtener Curatos de patronato laical, debe
rán presentarse dentro de 50 dias, contados desde esta fecha, 
en nuestra Secretaría de Cámara , por sí ó por apoderado, á 
firmar la oposición, presentando al mismo tiempo la fó de 
bautismo, testimonio fehaciente de su carrera literaria, con 
expresión de los años de estudio y grados académicos, el título 
del último orden menor ó sagrado que hayan recibido, una 
Telaeion documentada de sus cargos, méritos y servicios y la 
^certificación competente de haber asistido con puntualidad á 
las conferencias morales por Nos establecidas, debiendo los 
^Regulares, además de lo dicho, exhibir un documento justifi- 
e&tivo de su profesión religiosa y las Letras apostólicas de 
habilitación para obtener beneficio curado. A los que sean de 

i \jen&. diócesis no se les admitirá sin haber presentado las tes- 
ti ImoniaJes de su Prelado respectivo, suficientes á acreditar la 
co 'Bdueta que hayan observado, licencias ministeriales de que 
g0v sen y el permiso correspondiente para tomar parte en el 
pre sente concurso. Pasado que sea el mencionado término ó 
]a p TÓroga de él, si por justa causa tuviésemos á bien acor
darla ** sedará principio á los ejercicios literarios, los cuales, 
á no* avisarse cosa en contrario, habrán de ¡tener lugar en los 
dias 2 '0,24 y 22 de Noviembre, en la forma que á continuaeioB 
se ex DiDia 4 Reunidos tudos los opositores en un lugar compe
tente c cu la debida separación y sin comunicación entre sí, 
vigil&dot ' Por los examinadores sinodales y sin más auxilio 
que los ú tiles para escribir, procederán á la versión al caste
llano del , del Catecismo de San Pió V que se designe
*por suerte, cuyo trabajo contarán con el término de tres
loras. Lo c ^  efectuado, firmarán al final del escrito y lo cer- 

r arán, proei lo rubriquen en el cierre dos de dichos exa-
m madores, T entregándolo luego al Secretario del concurso, 
cm ien asimisi. IQ rubricará y custodiará.

En el segiii f*i& y eií e* 'mismo lugar y forma* se les dic
tará « por uno áte examinadores cuatro preguntas de Teo
logía moral y d-'®®«oasos prácticos, que se sacarán por suerte, 
nara fue á con ti.-, faetón extiendan Jas respuestas á las prime
ras v la resolucic ds los segundos en el término de cuatro 
horas- Y finalizado' -este trabajo, cerrados los pliegos en debida 
forma v <s°n las rúi%ócas antedichas, se recogerán y custodia
rán nrr ¿referido Secretario. Aunque estas contestaciones" 
podrán e- '«tenderse en .castellano, el hacerlo en latin se tendrá 
como mér *&> especial, corno también lo será el tratar teológi
camente el ' S^nto ó puntos que á ello pudieran prestarse.

Fn el te se les > sacado también por suerte,
un Dssaie d '^ lcQ Sant0£í Evangelios, para que sobre él eseri- 
hnn niat en castellano, en el espacio de cinco horas, la 
m S mtoSs-Vn al cabo de'ellas al Secretario del concurso, 
firmada cfrm  *  y rubricada mi la forma dicha.

Concluidos i ejercicios literarios, y verificada su censura 
V clasificación <¡ fe conocimiento del autor, prévios los oportu
nos Informes ’v «en vista del juicio definitivo que acerca de 
cada uno de los o W^itores hayan emitido los examinadores 
sfnodales proceder «pos á elevar á 8. M. el Rey, en calidad de 
Gran Maestre de Tai cuatro  Ordenes militares, las propuestas 
*1. do ino finp r W todas sus circunstancias consideremos 
más beneméritos y e. U¡Jiayor grad° útiles para el servicio de 
Dios y de la Santa Iglt y ,]as repetiremos á fin de proveer en 
seguida los Curatos qm quedaren vacantes en virtud de estas 
primeras provisiones, y cacaren canónicamente en el
intermedio, si las circum Rucias de los opositores estañ en re
lación con la-categoría de mismos. Y prevenimos a los in
teresados que después de c «abonados de los Curatos que hu
bieren obtenido, aun ouanc. f ean.de Patronato eclesiástico o 
laical, habrán de quedar su,) fe°s sin embargo a todas las re
formas, variaciones y modiíl. TSíM-ones <jue puedan tener lugar 
cuando se forme el arreglo ^awoquial al tenor ael ultimo 
Concordato y disposiciones dio, 0 fiue K8 dictaren para su

Asimismo nos cumple preven, '*“•> y prevenirnos, á los que se 
crean con derecho á presentar par 'a Algunos de los Curatos va- 
cantes ó que vacaren que deberán . wsteflear en nuestro Provi- 
sorato, por medio,del oportuno ex, 's'fd5€J tIe> su respectivo pa
tronato y el derecho que en la aetua Wad les asiste para ejer
citarlo. Cuyo recurso habrán deinco, el termino señalado 
en este edicto general, so pena que de &o ¡aerificarlo se les pa- 
rara el perjuicio que haya lugar en dei

Y para que llegue á noticia de todos, Jna^damos extendere 
imprimir el presente edicto, que se fi¿ m  nuestra Casa 
episcopal y en la del Provisorato y Vicar comunicara a
nuestro limo. Cabildo, para que se fije ef ^  fia 
Prioral, y á nuestros Arciprestes para igui ^  ^ ?iaT en .̂ as
suyájp respectivas, y que lo'hagan saber á lo, f,
ciprestazgos y demás interesados, y se inser, c  ̂Bohttn
eclesiástico de nuestro Priorato, remitiéndose i a®^ieiJ Eara su 
inserción al Sr. Director de la Gaceta de Madri  ̂
bernador de esta provincia, por si tiene á bien d, W  lugar en 
el Boletín oficial.

CUBA TOS EN LA ACTUALIDAD VACANTES.
Rural de segunda clase.

Ciruela.
Ingreso»

Anchuras.
Arenas de San Juan.
Chillón.
Poblé te.
Por zuna.
Retuerta.
Saceruela.
Villar del Pozo.
Villamarmque.

Primer ascenso.
Agudo.
Alcubillas.
Fuente del Fresno.
Granátula.
Horcajo de los Montes.
Terrenueva.

Segundo meemo*
Alcázar -de Sau Juan.—Santa María.
Alhambra.
Almagra.—Madre de Dios.
Daimiel.—San Pedro Apóstol.
Miguelturra.
Meral de Calatrava.
P-eertollano.
‘"ferré de Juan Abad.

Término,
Mmodóvar del -Campo.
Cuidad-Rea 1.—Sania María.
ídem.—Santiago,
ü)ñimiel.—Santa María.
Membrilia.
Solana.
Dado ien Ciudad-Real, firmado de nuestra mano, sellado» 

con el mayor de nuestras armas y refrendado por nuestro in
frascrito Secretario, á £7 de Setiembre de 4878.—Victoriano, 
Obispo de Dora, Prior de las Ordenes militares.= Por manda
do de S. fí. I. el Obispo, mi Señoi% Dr. D. Casimiro Pinera, Oa- 
nónig©. Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
A m u r r io

D. Rafael García Crespo, Juez de primera instancia de 
Amurrio y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho al censo de 6.000 ducados, ó 
sean 16.500 pesetas, impuestos en el Consulado de Bilbao á 
nombre de D. José Ignacio de Ache, procedentes de la funda
ción hecha por D. Juan Antonio de Arambarri élbarrola en el 
año de 17o9 en que falleció el indicado fundador, para que en 
el término de 80 dias, contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo en forma 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, habiéndolo 
verificado hasta la fecha D. Benito Vivanco y Villanueva, Don 
Bonifacio Aspillaga é Inchaurren, como maridos legítimos de 
Doña Ramona y Doña Simona de Urquijo y Arechaederre res
pectivamente; D. Pablo Udaet-a y Urquijo, D. Timoteo y D. Do
mingo Aldecoa y Urquijo y Doña Ignacia y Doña Balbina de 
Aldecoa y Urquijo, representadas por el Procurador D. Fidel 
Agüero, á cuya instancia se han promovido estas diligencias, 
en las que también es parte el Ministerio fiscal.

Dado en Amurrio á 21 de Setiembre de 1878.=Rafael Gar
cía Crespo.=*Por su mandado, Manuel Perez. X—460

A racena.
D. José R. Zapata, Caballero Comendador de la Real Orden 

Americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente hago saber que con fecha de ayer he co
menzado á conocer en causa que previno el dia 8 del actual el 
Juez municipal de la villa de Alajar sobre hurto de una jaca 
de marea pelo toral oscuro, de siete años de edad, con una ci
catriz en la parte trasera del anca derecha, aparejada con al- 
b&rda de retranca de correa, do£ mantas de lana parda, un 
ropon de lana blanco, un mandil de jerga, una almohada de 
cuadros colorados y un andadero de cañamazo, cuya caballe
ría pertenece á D. Manuel García González, vecino de Valde- 
larco, que la tenía amarrada con otras bestias en el real de 
la feria que se celebró en la Peña de los Angeles, de donde des
apareció sobre las siete de la noche del 7 de este mes.

En su virtud, pues, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D, G\)f exhorto y requiero á todos loa Sres. Jueces

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía de Madrigal.
Se halla vaeante la plaza de Médieo-cirujano titular de esta ‘ 

villa, provincia de Avila.
Su dotación anual eonskte en LbQO pesetas, pagadas tri

mestralmente áo fondos municipales por la asistencia facul
tativa de 2&0 familias pobres.

Tiene-asimismo obligación de prestar su asistencia facul
tativa á los enfermos del Hospital local que hay en la misma; 
si biea es de advertir que la generalidad de estancias son de 
individuos pertenecientes á las familias clasificadas como 
pobres.

Los .aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
.documentadas y con certificaciones de notas académicas que 
hayan obtenido durante su carrera al Aiealde Presidente de 
.este Ayuntamiento en el término de 20 dias, que empezarán á 
contarse desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Avila,

Madrigal 26 de Setiembre de 1878.=E1 Alcalde accidental, 
Lúeas García.=Leopoldo López, Secretario. X—459

A yuntam iento eonstim eional de Valladolid.
El Excmo. Ayuntamiento de esta capital ha acordado 

anunciar la vacante de la plaza de Auxiliar facultativo de las 
obras municipales de la misma, dotada con el sueldo anual 
de 2.609 pesetas.

Los .que deseen aspirar á dicha plaza presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de la Alcaldía dentro del término de 30 
dias, á contar desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta dé Madrid; y acreditarán por medio de los correspon
dientes documentos tener por lo ménos título oficial de Maes
tro de obras y Director de caminos vecinales, justificando la 
práctica de su profesión de seis años como mínimum por me
dio de certificado de alguna Corporación ó facultativo del 
ramo, y acompañando certificado de buena conducta y de no 
haber sido procesados, y caso de haberlo sido, la de haber ob
tenido rehabilitación.

Valladolid 17 de Setiembre de 1878.=E1 Alcalde, Miguel 
jj&ar. X—464
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Garrovillas.
D. Norberto Elviro Domínguez, Juez de prim era instancia 

de Garrovillas y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 

y por ante la Escribanía del que refrenda pende causa crim i
nal de oficio á consecuencia del robo de caballerías ocurrido 
en la madrugada del dia de ayer, propias de Reyes Rivero G ar
cía, de esta vecindad, cuyos semovientes, de que al final se in 
sertarán sus señas, fueron sustraídos de la casa-morada del 
Reyes, habiendo acordado en su consecuencia la busca de los 
mismos.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) D. Al
fonso XII, encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á su busca y detención de la persona 
ó personas en cuyo poder se encontraren si no justifican su 
legítim a adquisición, rem itiéndolas á disposición de este Juz
gado c o n  la seguridad conveniente.

Dado en Garrovillas á 9 de Setiembre de 1878.=N orberto 
Elviro Dominguez.—Por mandado de S. S., Juan H urtado de 
San de .

Señas de los semovientes.
Un jumento, pelo negro, con los labios blancos, y en el in 

terior de la boca negro el lado izquierdo de la quijada inferior, 
y oí cielo negro también, de tres años? herrado de las manos, 
en.rero, de seis cuartas de alzada.

Un mulo, pelo rojo oscuro, con remolino ©n la frente, de 15 
meses, chaparro, herrado de las manos, y áe  m ás de seis co a r
tas y media de alzada.

G ranada.--Sagrario.
D. Fernando Ruiz, Juez de prim era ins-tasada dcl: diskdto 

del Sagrario de Granada.
Por la presente requisitoria se cita y  llama» á  D. Francisco 

Saucedo Vázquez, cuyo paradero se ignora, para  que en el tér
mino de 80 dias comparezca enaste  Juzgado* sito en los m ira
dores de la plaza de Bib-Ram bfa, á prestar declaración y res
ponder á les cargos que le resultan  en causa que sa instruye 
sobre ocultación de documentos; bajo apercibimiento^que dolo 
contrario será declarado rebelde y le parará, el perjuicio que 
baya lugar.

AI propio tiempo se ruega y  encarga á las A utoridades y 
¡agentes de policía judicial procedan á la busca del D* F rancis
co Saucedo, y si fuese hab.pdo se cite y haga comparecer en 
este Juzgado á los fines ind jcados.

Dada en Granada á  Setiembre de 1878*=Fermmdo
R uiz .= P or mandado ¿e g. s., Bernardo Escolan

G ranollers.
D. Jaime V 'ailbona y gerra, Escribano habilitado dei Juz

gado de priir era instancia de la villa y partido de Granollers 
del Vallóse

C8rt' uico que en m éritos de la causa crim inal que se sigue 
de ofj" fio en este Juzgado contra Angel Centaner y A lbert por 

- ¿ndio, se ha expedido la requisitoria que copio:
«R equisitoria.—D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de 

prim era instancia del partido de Granollers.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que me hallo instruyendo por testimonio del que refren
da sobre incendio de un monte de propiedad particu lar, oca
sionado en Ja m añana del 4 de Junio último, se dictó auto con 
fecha del 28 siguiente declarando procesado á Angel Centaner 
y Albert, de 24 años, soltero, natural de Manresa y vecino de 
la Garriga, disponiendo su comparecencia en este Juzgado para 
notificarle dicho auto, am pliar sus declaraciones y practicar 
las demás diligencias que hubiere lugar; y no habiendo podido 
citársele por ser ignorado su paradero, he dispuesto en provi
dencia de este dia publicar su llam am iento para que en el té r
mino de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado con dicho objeto; bajo apercibimiento de que si no lo 
hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente. .

G ranollers 10 de Setiembre de 1878.=Nemesio Almuzara.—
Jaime Vallbona, Escribano habilitado.»

Y para que tenga efecto la publicación de la trascrita re
quisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo e l  presente en G ra- 
noilers á 10 de Setiembre de 1878.=V.° B.*=E1 Juez de prim e
ra  instancia, Nemesio A lm uzara.=Jaim e Vallbona, Escribano 
habilitado.

H a r o .
D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de esta

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 

con derecho á los bienes sujetos á uos aniversarios fundado^ 
por D. Gaspar Rubio y su esposa Doña Casilda Ortiz de Iga-yf 
vecinos que fueron de Cuzcurrita de Rio Tirón, para que en 
el término de 80 dias comparezcan en este Juzgado á e jerc i
tarlo en legal forma; apercibidos de que en otro caso les para
rá  el perjuicio cius haya lugar.

Dado en Haro á 30 de Setiembre de 1878,=Juan M ana 
M artinez.=Por mandado de S. S., Eloy Martínez. X —462

Huescar.
D. Juan José Rodríguez, Juez de prim era instancia del par

tido de Huéscar.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Policarpo Cruz 

Rodríguez, vecino de Puebla fie Don F&drique, para que en el 
término d e  20 dias, c o n t a d o s  desde la inserción de este en la 
G a c e t a , c o m p a r e z c a  en este Juzgado á  nom brar Procurador y  
Abogado que lo representen y defiendan en la causa que con
tra  él se sigue sobre lesiones á Manuel Castillo; apercibido que 
de no hacerlo se le nom brarán de oficio.

Dado en Huéscar á 8 de Setiembre de 1878,-^Juan Jo$é 
RodrJguez.=LicencIado Manuel Fernandez

¡ J e re z de la  F ro n tera .- S an  Mig u e l.
1 D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de p ri-  

.m era instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 

Llore.ns Y Brotons, hija de Jerónimo y de Mariana, natu ra l de 
Elche, p rov incia  de Alicante, vecina de Sevilla, con su domi
cilio en la caiie Angostillo de San Andrés, núm. 2, viuda, su 
ocupación la u G tener huéspedes, con instrucción, y de 37 años 
de edad; sus señUs personales son: de estatura alta, pelo cas
taño claro, cejas si °jos azules, nariz aguileña, cara entre 
larga, color blanco, teU iend° una cicatriz en la ceja izquierda 
y otra en la frente jun to  nacimiento del cabello, y á María 
Calderón Martínez, h ija do .«Juan Antonio y de María, n a tu ra l 
y vecina de la expresada cs-giTal Sevilla, habitante en la 
calle Alfaqueque, núm . í , soltera, con instrucción, y de 36 años 
de edad; sus señas personales son; de estatura alta, pelo cas
taño oscuro con algunas sanas, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
larga, d o  observándosela ninguna otra seña particular, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término 
de 15 dias, contados- desde el siguiente a l en que aparezca in 
serta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id *  comparezcan 
en este Juagado y por la Escribanía del infrascrito refrenda- 
t&rio, ó se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los-©argos que las resultan en la causa crim inal que- 
contra aquellas instruyo por el delito áe expendiekm ce m o
neda falsa; baio apercibim iento que de no comparecer en el 
expresado térm ino serán declamadas rebeldes y les* parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 1

Asimismo exhorto y requiero*á todas> las Autoridades ci
viles y m ilitares, á sus dependientes y agentes de policía ju 
dicial* para que por cuantos medios estén á su alcance se sir
v an  proceder á la busca y captura de las susodichas Josefa 
Rlorens y Brotons y María Calderón M artínez, y caso* de ser 
habidas, sean conducidas por tránsitos de justicia á la. expre
sada cárcel, en la  que queden ¿ disposición de este referido 
Juzgado.

Jerez de la Frontera 9 de Setiembre de 4878.=  José- María 
Fojac©.=Eduardo Ballesteros.

José María Fejaco y Alvarez de la R iv era , Juez de p ri
m era instancia del distrito  de San Miguel áe esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo* y emplazo á D. Je
rónim o Jerez^y Caro,.vecino que fué de esta-ciudad, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de 15 dias* a cón, 
ta r desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado ó>en la cárcel de este partido á fin 
de recibirle declaración indagatoria en  la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de defraudación; apercibido 
que de no verificarlo, le pasará el perjuicio que haya Lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ru e 
go y encargo á todas las Autoridades,, así civiles corneo m ilita
res, y dependientes de la policía judicial procedan á. la busca 
y captura y remisión á este Juzgado del dicho D. Jerónim o 
Jerez y Caro.

Dada en Jerez de la F ron te ra  á 10 de Setiembre de 1878.= 
José María f'ojaeo.

Je re z  d e  lo s  Cab a l le r os.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de p rm e ra  in stan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco y Do

mingo Candil Escobar, Manuel Hernández, Manuel M artin Mo
reno, vecinos de la villa de Zahinos, y un conocido por Salva
dor, que lo es de la de Valencia del Mombuey, cuyo paradero 
se ignora, para que en el térm ino de 20 dias, siguientes al de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta ms M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado á 
fin de prestar declaración indagatoria en méritos de la causa 
crim inal que contra los mismos y o tros instruyo por sedición 
y daños; bajo apercibimiento de que no compareciendo les pa
ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 7 de Setiembre de 1878.= 
Bartolomé Gutierrc3.==El actuario, Em iliana Suarez.

La Caro l ina .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

José de la Herrera y Martínez, Juez municipal, é interino de 
prim era instancia de esta  ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentam ente 
saludo, y hago saber que en este Juzgado y por ante la fé del 
actuario se sigue causa crim inal de oficio sobre hurto  de ca
ballerías á D. R,amonCruzada de Lara y Pedro Collado, dees- 
tos vecinos, en la noche del 18 al 19 de Junio en el sitio nom i
nado Suerte de Ivaque, en la cual he acordado dirigirles la pre
sente por la que les exhorto y requiero rogándoles se sirvan 
disponer en su cumplimiento que por los dependientes de sus 
respectivas Autoridades se preceda á la busca de expuestas 
caballerías y á la captura de las personas en cuyo poder fue
sen habidos si no acreditasen su legítim a procedencia, pues en 
hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dada en La Carolina á 7 che Agosto de 1878.=José de la 
H errera v M artinez.=  El Escribano actuario , Fernando M* 
Jerez.

Señas del cal alio.

Alzada un dedo, castaño, peceño, calzado de los dos piés, 
capón, sin hierro, de i l  á iS&jaños, herrado de las cuatro patas- 
y vientre de galgo.

Señas de la muía.

I Alzada menor de la marca, pelo negro algo t/ostado, rozada
| de la ataharre, una cicatriz sin pelo como fie un ochavo de

diámetro sobre el casco derecho donde la cubre e] ataharre, 
grietas en el bazo izquierdo, cerrada, sin hierro, herrada de las 
cuatro patas, que no deja que le tienten las tetas.

. M a d r id .— B u e n a v i s t a .
D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez interino de prim era 

instancia del distrito  de Buenavista de esta capital.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 15 dias á D. Antonio Ródenas Velaz- 
quez, que se cree ha habitado en la calle de Ferraz, tercer ho
tel de la izquierda,, núm. 45 provisional, y cuya demás filiación 
y circunstancias se ignoran,, y á un tal D. Jaim e Banús, do
miciliado en la calle áe las Pozas, núm. 2, y cuyas señas per
sonales son: estatura regular, barba cerrada negra, ojos n e 
gros, nariz regular, color moreno pálido, como de unos 34 años 
de edad; y cuyo sujeto, que ha estado dedicado al comercio de 
esta plaza, habiendo tenido1 un almacén de vinos y licores ex
tranjeros en la calle de las Conchas, núm. 4, viste un tra je  de 
lana color ceniza y sombrero de paja, con el fin de que dentro 
de dicho térm ino se presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á responder á los cargos que les resultan* esa 
causa crim inal que m?e hallo instruyendo^ por falsificación) de 
una carta de préstamo al Tesoro, im portante 107.967 pesetas*61 
céntimos; bajo apercibimiento qn® de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á  que haya luigar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita 
res que la presente vieren la presten su cumplimiento, yMiagan 
comparecer ante el citadofiuzgado con el indicado fin á los 
mencionados señores en el caso de que tengan noticia de su  
actual paradero.

Dada en Madrid á 30 de* Agosto de 1 8 7 8 .= W  B.*=EI se 
ñor Juez, A rrazoIa.=E l Escribano actuario, Bonifacio Guilllen.

M a d r i d . —C en t r o .
En v irtud  dfe* providencia* del Sr. Juez de prim era instan .cia 

del distrito del Gen tro se cita, llam a y emplaza ét D. Anto nio 
H erran , cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para < jue 
en  el preciso térm ino de 10 dias, á contar desdóla publicac ion 
del presente en ios periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que* le resu ltan  hecho, s en 
causa crim inal por el delito de robo; bajo apercibim iento que 
ea-so de dejar de hacerlo le parará el perjuicio que haya, lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1878.=Aniceto de la  Ro^ca.

En v irtud  de providencia del Sr. D¿ José María Fjarnuevo, 
M agistrado de Audiencia de fuera de esta Corte,, y  Juez de 
prim era instancia del distrito- del Centro de la mi ¿ma, refren
dada por el actuario D. Jorge Reboles, é ignorán ¿lose quiénes 
sean dos mujeres- que como á las diez y m edie, de la noche 
del 24 de Agosto últim o estuvieron en la ta b e rn a  de la plaza 
de H erradores, núm. 5, en unión de Francis Co García Oliva, 
licenciado del Ejército de Cuba, se les cita p< ¿y medio del pre- 

! sente y término; de ocho dias para que com parezcan en el ex- 
| presado Juzgado y  Escribanía, sitos en el y figo bajo del Palacic 
[ de Justicia, á fin de recibirlas dec la rad  on como testigos en 

causa que se instruye contra el F rancisr ;0 por lesiones; aper
cibidas que do no verificarlo les parará , el perjuicio que hays 
lugar.

Madrid lá  de Setiembre de 1878.— ¿José María Barnuevo.*= 
El actuario, Jorge Reboles.

M a d r i d . —C o n g r e s o
En v irtud  de providencia del gr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por e. 
infrascrito Escribano , se cita ? y emplaza á D, Estéban Argüe- 
lies y Perez, de 33 años de ed a d, soltero, y cuyo actual domi
cilio se ig n o ra , para que cor aparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía dentro del térm ino, de seis dias, con el fin dé recibir le 
declaración como testigo er ¿ causa seguida sobre sustracción de 
un puño de plata de un b as tó n .

Dada en Madrid á 28 de Agosto de 1878.=Sabino Ruiz de 
L op8.=P or su mandad o, Francisco de Paula Morales.

M a d r i d .—H o s p ic io .
En virtud  de pro videncia del Sr. Juez de prim era in s tan 

cia del distrito del Hospicio de esta Corte se cita y llam a á 
Dolores Fayós, casada, y que el dia 25 del actual se fracture! 
la pierna izquier d a , cuya lesión le fué curada en la Casa de 
Socorro de este D istrito, á fin de que en el térm ino de cinc; 
dias se presenta* en dicho Juzgado á prestar declaración en h  
causa c rim inal que con tal motivo se instruye.

Madrid 8/0 de Agosto de 1878.=V.° B .°=L ongué.=E l ac
tuario  , peiv mi compañero L an zas, Federico Camacha y J i
ménez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, M agistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de prim ar^ instancia del distrito 
del Hospicio de la misma.

Por el presente y en cum plim iento de exhorto del Juzgad» 
de prim era instancia de la ciudad de Sancti Spíritus, isla d 
Cuba, procedente del ju iq j0 de abintestato del u ltram arino  Do] 
Manuel Estrada M artin, g© convoca por medio de este edicto 
que se publicara en la G a c e t a , á  Doña Francisca Estecha ; 
Perez, viuda hel Estrada, para que en el Término de 30 dia 
comparezca en forma en dicho Juzgado á usar de su derech 
en el n^enclonado juicio.

U)adoen Madrid á d i de Setiembre de i 878.—Nemesio Lon 
*gué.=El Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito. —]

En virtud do providench del Sr, D. José Oñate y Ruiz, Jue 
municipal, que interinam ente despacha el Ju 2 gado de prim er 
instancia del d b trito  del Hospicio de esta capital, se ¡saca: 
nuevamente á pública, subasta los efectos de la taberna nú
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mero 42 de la calle de la Cruz del Espíritu Santo, los cuales * 
han sido retasados en la cantidad de 197 pesetas 2 céntimos; y j 
para cuyo acto se ha señalado el dia 4 del próximo Noviem
bre, y hora de las doce y  media de su mañana, en el citado 
Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda, sito en el Pa
lacio de Justicia.

Dado en Madrid á i.® de Octubre de 4878.=Valentin Ba- 
llester. —P

M adrid .—H o s p ita l
D. Rafael Solís L iébana, condecorado con la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del Hos- g 
piial de esta Corte. |

Por el presente se cita y llama á Doña Eulalia Fernandez 
Lozano, que se dice haber vivido en la casa núm. 2 de la calle 
de San Cosme de esta Corte, para que en el término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado y  Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa que estoy sustanciando por hurto 
de un reloj en la calle de la Fé; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Setiembre de 4878.=Rafael Solís 
L iébana.=Por mandado de S. S., por mi compañero Bar- 
nuevo, Celestino de Flores.

M adrid.—In c lu s a  i
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 1 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se jj 
sacan á pública subasta varios bienes muebles embargados á i 
Pedro Yiguin y  m  esposa para el pago de costas que le fue- I 
ron impuestas en causa sobre lesiones; retasados dichos bie
nes en la cantid'ad de 463 pesetas 11 céntimos.

Para su remate, que tendrá lugar en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, se señala el dia 15 de Octubre próximo, y hora 
de las doce de su mañana; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la retasa; 
que el depositario es D. Luis Pernas, que vive calle del Mesón 
de Paredes, 41, taberna, y  que los autos estarán de manifiesto 
en la Escribanía del que refrenda.

Madrid 23 de Setiembre de 4878.=V.* B .*=Vicente y Cor- 
so .= E l actuario, Antonio Cidad.  p

M a d rid ,— la t in a .
D. Miguel Carriazo y Camacha, Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em

plaza á Manuela del A m e López, natural de R io de Porto, que 
habitó en la calle de Santa Isabel, núm. 43, de 32 años de edad, 
soltera, y  de oficio costurera, para que en el término de 10 dias 
se presente en Ja cárcel de mujeres de esta capital á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en causa que se le ha se- I 
guido por hurto; apercibida que de no hacerlo se le declarará I 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. ¡

Madrid 12 de Setiembre de 4878.=M. Carriazo.=El actúa- I 
rio, José T. Sánchez de las Matas. 1

M a d rid .—P alacio .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, dictada en autos ejecu
tivos que el Banco de España sigue con la testamentaría de 
D. Mariano López Rojas por la actuación del infrascrito Es
cribano, se sacan á pública subasta varios muebles y efectos I 
embargados por razón de los mismos y que se hallan deposi- 1 
tados en poder de D. Ignacio Rey y D. Cárlos Avilés; para cuyo 
remate bajo el tipo de sus respectivas tasaciones se ha fijado 
el dia 14 del actual, y¡hora de la una de su tarde, en la sala de 
audiencia de'dicho Juzgado; quedando de manifiesto los autos 
en la Escribanía hasta el acto del remate, por la que se facili
tarán cuantas noticias se pidan con referencia á ellos.

Madrid 4.* de Octubre de 4878.=V .8 B .*=M olina.=E l Es
cribano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X — 461

M adrid .—U niversid ad .
D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas cuantas per

sonas se acercaron ó prestaron auxilio á un jóven llamado 
Francisco Fernandez Urga en el momento de estar ardiendo 
las ropas del mismo, cuyo hecho tuvo lugar en la calle Real 
en la tarde del i." del actual, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, den
tro del término de seis dias a prestar la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
ju icio  que haya lugar. 1

Dado en Madrid á 9 de Setiembre de 4878.=Luis Rubio y 1 
Cadena.= Por mandado de S. S., Juan Vivó. I

Habiendo sido detenido Manuel Granda á la una de la m a- 1
drug&da del dia 9 del actual en la calle de la Corredera Baja, 
ocupándole como arroba y media de clavos bellotes, cuya pro
cedencia no ba justificado, se cita y llama por el presente á la 
persona á quien la hubieren faltado los referidos clavos para 
que dentro del término de cinco días comparezca en el Juzga
do de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte y  Escribanía del infrascrito, sitos en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en la causa crim i- j 
Bal que contra el expresado Manuel Granda se instruye. |

Madrid.44 da Setiembre de 1878.«*E1 .Escribano, Calleja. |

D. Luis Rublo y  Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera ¡ 
de esta capital y Juez de primera instancia dsl distrito de la ■ 
Universidad de la misma. i

P or el presente se cita y  1I&Ina ¿ una m ujer qim el CUS-

de Julio de este año sobre las once de la mañana se hallaba 
comprando en el puesto de fruta de Marcelina Franco en la 
plazuela de San Ildefonso, núm. 27, cuando llegó una jóven al 
mismo y se llevó un m elón , á fin de que dentro del término 
de cinco dias siguientes al de su publicación comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso 
principal del ex-convento de las Salegas, á prestar una decla
ración en causa criminal.

Madrid 12 de Setiembre de 1878.=V.8 B.#= R u b io  y Cade
na. =  Por mandado de S. S. y por mi compañero Sr. Soriano, 
Donato Toledo.

Málaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra Francisco 
Montañer Castillo sobre hurto de prendas á Josefa Rodríguez 
Espinosa, en la cual se encuentra la requisitoria que copiada 
dice así:

«Requisitoria.— D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
al jóven Francisco Montañer Castillo, de estatura regular, sin 
pelo de barba; vistiendo un pantalón largo, con sombrero de 
barquillo, siendo al parecer de campo, y cuyas circunstancias 
y demás señas personales se ignoran, para que dentro del tér
mino de 45 dias, contados desde la publicación de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín, oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto 
de prendas á Josefa Rodríguez Espinosa.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial de la Nación que supieren el pa
radero de dicho sujeto procedan á su prisión y conducción á 
dicha cárcel con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Málaga á 4.6 de Setiembre de 4878.— 
Ildefonso M. Romero.=-Por mandado de S. S., Manuel de Veras 
Bar turneo.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicha causa, á que me remito.

Y  para que conste, y á fin de que tenga lugar la inserción 
de la misma libro y firmo la presente en la ciudad de Málaga 
á 4.* del mes de Setiembre de 4878.=Manuel de Veras Bar- 
turneo.

M ore lla.
D. Elias Climent y  Ferreres, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, Regente el Juzgado de este partido.
Por la presente se llama y  busca á un sujeto que el dia 40 

de Julio último sustrajo dos cargas de leña del monte Valli- 
bana, de este término, y dijo llamarse José Querol Domenech, 
habitante en la calle de la Fuente, de estaciudad, el cual es de 
buena estatura, delgado de cara, pelo rubio, tirado al lado de
recho, habla despejado y llevaba en dicha ocasión dos machos 
castaños claros, para que dentro del término de 45 dias com 
parezca a responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue por la indicada sustracción; bajo aper
cibimiento si no lo verifica de declararle rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar; encargando al mismo tiempo á todos 
los Jueces y agentes de policía judicial para que procedan á 
la captura y conducción á este Juzgado del indicado sujeto, 
por exigirlo así la recta administración de justicia.

Dada en Morella á 40 de Setiembre de 4878.=Eiías Cli- 
m ent.=Por su mandado, Pedro Ortí.

M o r o n

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Ruiz Regue
ro, alias el Largo; un compadre de este, de estatura baja, ca
bello rubio, y regordito de cuerpo, de unos 45 años de edad; á 
Pepe el Sastre, vecino de San Roque, y á los cinco sujetos cu
yos nombres y demás circunstancias se ignoran, que salieron 
al encuentro de una pareja de Carabineros que conducía de
tenidos á Antonio Avellaneda y otro, en el sitio nombrado 
Cañada de Morejon, término de esta villa, con cuatro cargas 
de tabaco, y disparando las escopetas que llevaban, lograron 
que se fugaran los detenidos, llevándose las cargas, para que 
en el término de nueve dias se presenten en las cárceles de 
este partido á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa que instruyo sobre aprehensión de taba
co de contrabando; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

A l propio tiempo pido y encargo á todos los Sres. Jueces y 
agentes de la policía judicial procedan á la detención de dichos 
sujetos y los remitan á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Moron á 9 de Setiembre de 4878.=Pedvo del 
Castillo y Perez.=De orden de S. S., José Delgado.

N a v ah erm o sa
D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de N ava- 

hermosa y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de las Autori

dades y agentes de la policía judicial para que en obsequio 
de la mejor administración de justicia se sirvan proceder á la 
busca y remisión á este Juzgado, así como de las personas en 
cuyo poder se encontrasen si infundiesen sospechas, de las 
dos caballerías cuyas señas ¿ continuación se expresan, y que 
en la noche del 6 al 7 del actual fueron sustraídas de la casa 
de Primo Tello, vecino de Galvez; pues en la causa que con tal 
motivo se instruye así lo tengo mandado.

Dada en Kara hermosa á 9 de Setiembre de 4878.—Felipe 
Lope;’  01ÍYa;= A n íceto  Orle ja y Muñoz.

Señas de las caballerías.
Un buche de 30 meses, pardo, alzada regular, con raya ne

gra corrida por el lomo, y otra que le atraviesa la cruz por los* 
hombros.

Otro buche de edad poco más de un año, alzada regular 
para su edad, pelo rúcio, largo de cuartillas de las manos y 
una señal como de sequillo á un lado del pescuezo.

O suna.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 

civil y canónico, Juez de primera instancia de esta villa de 
Osuna y su partido.«

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza se ha incoado causa criminal de oficio por el hurto ó ex
travío de una muleta de tres años, pelo castaño claro, ojos 
pardos, caricana, bociblanca, bragada, barriga blanca, las 
extremidades entrecanas, tirando un poquito á baya, con más 
de marca, herrada en la cadera derecha con J. 0.; y otra mu
leta de dos años, pelo castaño claro, bragada, tirando un po
quito cervuna, con mucho más de marca, cabos negros, herrada 
en la tabla derecha del pescuezo con J. 0. enlazadas, cuyas 
caballerías desaparecieron del cortijo de Topecano, de este tér
mino, propio de D. José de Castro y Torres, de. estos vecinos, 
la noche del 27 de Agosto próximo pasado; en dicha causa he 
dispuesto librar esta requisitoria, por la cual encargo y ruego 
á todas las Autoridades civiles de la Nación, agentes de la po
licía judicial y á la Guardia civil procedan á la busca de las 
expresadas caballerías y á la captura y detención de los auto
res del hurto, remitiendo unas y otros á este Juzgado con las 
seguridades convenientes, así como á las personas en cuyo 
poder se hallen aquellas si no justifican en el acto su legítima 
adquisición.

Osuna 8 de Setiembre de 4878.=Antonio Alvarez O ssorio.= 
Por su mandado, José Cantos.

D. Antonio Alvares Óssorio y Massa, Doctor en Derecho 
civil y  canónico, Juez de primera instancia de esta villa de 
Osuna y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza pende eausa criminal de oficio por incendio de traviesas 
ocurrido en 44 de Enero último en la estación del ferro-carril 
de Aguadulce, en cuya causa he acordado que se amplíen sus 
declaraciones á los testigos Juan Nuñez y Nuñez, natural de 
Canillas de Aceituno, vecino de Loja, de 53 años , casado, tra
bajador que fué en dicha estación; Juan Antonio de Dios y 
Gómez, natural de Villafranca de las Agujas, vecino de Cór
doba, de 43 años, casado, empleado que también fué en la ex
presada línea, y José Monje Fernandez, operario de vias, na
tural de Cébrones del Rio, provincia de León, vecino última
mente de Aguadulce, viudo, de 47 años. Y no habiendo sido 
hallados dichos individúes en sus respectivos domicilios pava 
ser citados, expido la presente, por la cual se cita, llama y em
plaza á -los mismos para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en les estrados de este Juzgado para la 
práctica de aquellas diligencias; apercibiéndoles que si no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Osuna 44 de Setiembre de 4878.=Antoino Alvarez Osso
rio. = P o r  su mandado, José Cantos.

P a lm a  de M allorca .—Catedral.
D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral del partido de la ciudad de Palma de 
Mallorca y su término.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Doña Carolina y Doña Juana Francisca Borel y Salvá, y á  
Doña Antonia, Bienvenida, Margarita, Antonio, Juan y Lo
renzo Borel y Guasp, sin domicilio conocido, para que como 
herederos de su padre D. Lorenzo Borel y Abram, comparez
can ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario 
con objeto de oír una citación y emplazamiento en los autos 
promovidos por parte de D. Antonio Bisquerra y Morro, veci
no de la villa de Algaida, contra dicho D. Lorenzo Borel y 
Abram sobre cumplimiento de un laudo arbitral, cuyos -autos 
han sido declarados por retardados; apercibiéndolos de lo que 
haya lugar si no comparecieren dentro del término de 30 dias.

Dado en Palma de Mallorca á 5 do Setiembre de 4878.= 
Francisco de Paula Puig. — Por su mandado, Antonio Ca
bellas. —P

P o la  d e  L e n a
D. Benigno Fraga y Vázquez, condecorado con la cruz de 

s e g u n d a  clase del Mérito militar y Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago público que en sumarlo pendiente contra José Otero 
y  Díaz por hurto de leñas en el monte del Estado Titulado Fez, 
sito en el Concejo de Riosa, se ofició al Comandante del puesto 
de la Guardia civil de Mieres para que concurriese á declarar 
corno testigo el guardia Francisco Camaño Vázquez; y como se 
contestase que este había tomado la licencia en el mes de Oc
tubre del año próximo pasado, ignorándose su paradero, se le 
cita para que dentro del término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar dicha declaración, ó en otro caso manifieste 
el punto de su residencia; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Pola do Lana á 9 de Setiembre de 4878.=B s- 
nigno Fraga.=Por mandado de S. S., José Ate;i-a Castañon-

P u erto  d e   Arrecife.
D. Emilio Santa Marina y Cora, Juez de primera instancia 

de Arrecife.
Por el presente se cita, llama y emplaza 4 A mn.J Placeres., 

sin otro apellido, vecino de Tetir, do 13 edíe: d ; estatura 
regular, velo negro, ojos pardos, nariz y boca regalar es, barba
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ninguna, cara oval, color trigueño, para que en el término de 
30 días, á contar desde su Inserción en el Boletín oficial y  Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado & responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y  
otros se instruye por hurto y daño; apercibido quede no com - 
pareeerfserá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
. iügar,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
^  agentes de policía judioial procedan á la busca y detención 
«leí 'referido individuo, poniéndole en caso de ser habido á 
'disposición de este Juzgado.

Dado en el Puerto del Arrecife á 08 de Agosto de 1878 .=  
¿Emilio Santa M arina.=Por mandado de S. S., Ginés Cerda.

Sacedón.
D. Manuel Camacbo Gracian, Juez de primera instancia de 

*esta villa y su partido.
Hago saber que D. Antonio de Llano Ponte, Registrador 

, qUe fue de la propiedad de este partido el año de 1868, solicita 
cancelar la fianza que constituyó para el desempeño del cargo 
referido; y debiendo preceder seis anuncios con el intervalo 
de seis mes-es de uno á otro en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente, que es el quinto, 
para que se inserte en dichos periódicos y llegue á noticia de 
los que tengan que deducir algún acción ó hacer reclamación 
contra el mencionado Registrador.

Dado en Sacedon á 10 de Setiembre de 1878.=Manuel Ca- 
macho Gracian.=El actuario, Secretario de gobierno, Miguel 
López.

S e v i l l a .— M a g d a le n a .
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Paula 

Done y Tinaones, vecina de esta capital, en la calle Alm iran
tazgo, nurn. 11, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde que esta sea in 
serta en el Bolelm oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id ,, se presente en este Juzgado, sito calle de Teodosio, 
número 14, á prestar su inquisitiva y dar sus descargos en la 
causa que en el mismo se sigue por lesiones á la párvula 
Chaume; apercibida que pasado dicho término se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuviesen noticia del paradero de la misma, 
la presenten en este Juzgado al íin indicado.

Dada en Sevilla á 7 de Setiembre de 1878. =  Fortunato 
Caña.—El actuario^ Julio González.

D. Fortunato Caña y «Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Grande 
y  Calero, matura! de Alcalá del Rio, y vecina de esta ciudad, 
viuda, lavandera, y de 50 años de edad, para que en término 
de 10 dias, contados desde que aparezca esta inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de esta ciu 
dad á fin de que cumpla la condena que le ha sido impuesta 
en la ejecutoria recaída en causa que se le ha seguido por le
siones; baje apercibimiento que de no verificarlo se procederá 
contra ella 4  lo que hubiere lugar.

Dada -en Sevilla á Í0 de Setiembre de i878 .=F ortunato 
* Caña.=E I actuario, José Gutiérrez.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B o l s a  d e  M a d r i d .

'<hUzmcion oficial &&1 dda 3 de Octubre de 1878, comparada
f €on la deí dia mifárior.

FONDOS PUBLICOS.
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 2. Dia 3.

flauta uerpétua M 3 por í 00 ........... 4 5 0(0 4 4*95-15 0(0 
4 4*97 4(2

no publicado » 4 5 0f0
á plazo. 4 *.‘90 4 5*4 0-4 2 4[2 fin pr.

no publicado 45* j 0 »
pequeños. 4 4 ‘95

1 fe n 'k L  e x t e r io r . . . ......... ................... . „ 4 5*50 4 5*45
•»o publicado

D, «raortizabl* eom ím terés del 2 por
4 5 4 5 »

tá^ iuW rior.................... .............................. 82*70 32*57 4(2-70-62 4 (2 
32*65

pequeños. 0 32*60
Bille tac hipotecario» Banco de Bspa-

lia, segunda serie ................................... . i o í tqo 9
Bonos' d el Tesoro, de £.009 rs ., 6 p or 4 OS

lntei ’és anuftl......... . .  . ........................ 85*75 85*60
tesgua portador d e  i a Caja de De

p ós ito^ . .... .................................................. 9< 0(0 94 0[0
Obiigaciilíies del Banco y d e l T esoro al 6

por 40 iV*or¿e interior............... 97‘80 97*75-90-85
no publicado. 97*80

en cantidades pequeñas » 97*80
Idem id .id ,r j<i ex ter ior ......................... .. 97*75 97 75-85

no publicado. » 97*80
ídem del T esoro f¡obre p roducto  de Adua

nas......................  ........................ .. . . . . 97*20 97 <9(0-97*10-97 0(0
Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, de

2.000 r s . . ............... , .................................... » 49*50 *
Obligaciones generales ñor íerro-carile f,

de 2.000 r s . .................................................... 19*65 29*65-75-79
no publicado » 29*80

Acciones del Banco de E sp a L a .............. 245 0(0 244 0i0
no Publicado.

Idem de ia Compañía de los ferro-0arriles

244 OjO 245 (.10-244*50 
244 0(0

de Madrid á Zaragoza y  A lica n te .......... * 9
no publicado 78 0[0 78 0j0 d.

Gbíígaciones déla  misma con interés cU? 3
per 100 a j i u r i . , , , * . .............................. , » »  1

no p u b l i c a d o  \ 05*62 65 6(0 d. j

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r a  p la z a s  d e l  R e in o .
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Salamanca. .  | 
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B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 2  DE OCTUBRE*

i  3 por 400 exterior,. . á 
J 3 por 4 00 interior . *•. é  

C 2 por 400 amortizadle ¿

444(4.
»

34 4[2.

* • * * * '  ',r<Mw« w — • 11 % > Tt  lo # :
Goasalidados ingleses,

. . . .  á 76*35. 

. . . .  é 443 70. 
o * . . á  94 3(8.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Lóadres, á 90 diag fecha, dins. 47*85. 
f  arís  ̂á S días vista, franc. 4*G8 n.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Octubre de 1878.

ALTERA
VSHPSRATffBA

y liumedád del aire.

HORAS.
del barómetro tsrhúmbtuo. niRHGCiOK ¡SSTAOÜ

á 0o y en 
milímetros. seeo. humede-'

cido.
y clase del viento. del cielo.

6 déla m. 
9delara. 

i 2 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 

.9 de la n.

74 0*51 
741 ‘24 
710*37
709 43 
709*53 
74 0 4 4

4 3*4 
48*4 
.26*6 
"27*7 
24*4 
20*2

10*2 
4 4*1 
48‘4 
17'2 ’ 
i 4*5 
13*5

N .E ...
N .E ...
3 . . . . . .
8 .
5 . . .. ... 
E

Brisa.. 
Idem .. 
Calma. 
Brisa.. 
Calma.

fa§Íp^ádd.
ídem.
Celajes,
ídem /
Celajería.
Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . .
Idem mínima de id . ............ ........................

D iferencia.......................

29*7 
4 8*2 
46*5

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................

D ife r e n c ia . . . . . . . ....................

83-5
62*7
26*2

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 3 de Octubre de 1878.
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S. Sebastian.
Bilbao..........
Oviedo.........
Goruña (« h.). 
Santiago-----

7*4*2
764*4
763*2
7625
764*5

46*8 
4 9*0 
20' 2 
4 5*9. 
49 9

S. E .. .  
S. E .. 
S. O ... 
0
N .O ...

Brisa . 
Idem . . 
Idem .. 

»
Brisa..

Despejado. 
Idem . . . . .  
Casi desp.0 
Cubierto,-. 
Idem. . . . .

Tranq.*
ídem.

TranqA
I

Oporto....
Lisboa . . .

765*2
764*2

21*2 ■ 
4 6*5

S 'S. E.j 
N. N. K. 
N. E .. .

¡'Viento.' 
|Calma. 
Idem ..

N uboso.. .  
M. nuboso. 
Despejado.

Tranq.*
ídem.

9Badajoz...... 25*0

S. Fern. (8 h.) 
Sevilla... . . .
T  a r ifa  _____

764*9 
764 2 
763*7

23*0
25*0
23*7

E. S. E. 
S. tí... 
E.. . . .
S. O . . .

Viento 
Calma. 
V .'fte . 
Calma .

A. nuboso. 
Despejado. 
D.0, celajes 
Despejado.

Agit.V,
9

G. oleaj
. ■ »•. ■Granada.. 767*0 47 0

Cartagena. 
Alicante.. 
Murcia . . . 
Valencia.. 
Palm a.. . . 
Barcelona.

763*3 1 
766*5 
767*2 
767*3

20*8 
19*0 
21 *0 
23*2

N... ..
S. E .. 
N. O .. 
S. O . . .

Idem . . 
Brisa .. 
Idem .... 
Calma.

Cubierto. 
Despejado. 
Casi cub.°. 
Despejado.

Rizada^
9 . . .  ■ 

9 
»

Teruel. , 766*6 16*8 
4 4*8 
15*3 
4 4*3 
45*6 
4 5*8

S. S. E. 
N.O .. 

..
N .E ...
N. E . . . 
E. S. E.

Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Brisa . .  
Calma.

Casi cub. 
Despejad 
Idem . . .  
ídem . . .  
Idem. . .  
ídem ,

#
Zaragoza.. 
Soria.
Burgos__
Valladolid
Salamanca

••

768*8 
764*8 
767*4 
76;‘0 
766*4

0.
9

. 9 
9 ' 

»  
9

9

Madrid........
Escorial........
Ciudad-Real. 
Albacete.. . .

757*2
767*8
766*9

48*4 
49‘6 

I 4,8*0 :

N .K ...  
O. . . .

Brisa.. 
Calma. 
Idem . .

Idem . 
ídem . . .  
ídem .... ••

9 .

9
9

© fp ftflflloa  d e  C ierre© » y  T e lé g r a fo s »
Según lo* partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Dtl paría remitido ea este di* por ia Iiterveaoiom del Mercada de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo sifruiea&a; 
Carite de vaca, de H  é i 5 pesetas la arroba, y á 4 * 8 4 el kilógramo 
Idem de carnero, á 0*58 pesetas la libra, y á 4 ‘40 el kilógramo

* á ,2? .P?86*»* I* «roba; de 6*9® * 0*94 pesetasi# libra, y de 4 91 a j ‘02 ei kjíógrxmo.
im ^*J,*8‘80 P«*8ia* la arroba; de i ‘88 i  í ‘7Sla libra, y

8*69 a 8*80 el kilógramo. J
■ramo d9do‘ Hi>rM’ úe m 'á 9<i*» 7 ¿SeWS á »‘9S pesetas el kil«.

Garb&azoa,dé 6 á 44*5®peseta*la arroba; de 9*26 á 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 4 8*50 pesetas la arroba; de á 0*87 la.J|b?a,y 
de S‘64 á 0‘7G el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8*6© pesetas ia .^rrob^; do ®*36 á [ t  libra, y 
d® 0*54 á el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 3*50 pesétasía arroba; de í  0*H9 la libra , y  
d@ $*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbol vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba, y á #*•§$ el kilógr&m©,.
Idem .mineral, á 4 *25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0‘0S* el kilógramo.
Jabón, de H á 4 4*50 paseug 1& arroba; d@ 0*80 á @‘60 Ri Ülhrsuy 

de 4*06 n 4*42 el kilogramo.
Patatas, de i*26 á 4 ‘50 pesetas la arroba; d© ®*$& á VM la  lib ra , y  

d© 0*4 8 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 48*50 pesetas la arroba; de 0‘60 &0*86 ia libra .vd©  

43*50 á < 4‘70 el decalitro.
Vino, de Sk50 á t á pesetas U arroba; de 0*S§ á 0*85 ©1 éuartilIo,y 

de 4*55 á 6‘93 el decalitro.
Petróleo, á 0*8S pesetas el cuartillo, y  á 7*5® el decalitro»
Trigo, precio medio, á 4 3*52 pesetas la fanega, y á 24*46 el bectó- 

litro.
Gsbads/precio medio, á 7*55 pesetaslafanega, y  á 4 3*66 el heotólitrr.

Wota. Roses degolladas m el dia de ayer.—Vacas, - 474 .-—Carne ~ 
ros, 72{.—Terneras, 50.-—Total, 942. m

Su peso en libras,, .  88.066.--.Idem en kilógramo». „ . 40.448,

Estado de los productos recaudados en esta capital en  él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS BE RECAUDACION. Pts. Cents.

4.597*15 
4.726 83 
8.731*47 
4 324*09 
4.896*42 
6 375*93 

23.202 42, 
38*84

PUNTOS DE RECAUDACION, IPtS. CéMS.

Fábricas de cervezas:!
segunda quincena.. S » 

Pozos de hielo inter-|
venidos.............. .i  i »

Fábrica de gas, cok y|
residuos............ - .  *, 1 19

Mataderos. -I 44.473*95

Toledo
Segovia
Norte.
Bilbao
Aragón.
Valencia. . 
Mediodía
Correos,. . . . , . , . . . , .

T o t a l . . . . . . . . . . | 59.067*10

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 3 de Octubre de 4 878.—El Alcalde, Marqués de Torné~ 

ros, viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

M A D R ID ;— Anoche .:se verificó  en el teatro Español 
con éxito m uy lisonjero el estreno de la nueva obra del 
joven  poeta Sr. C avestany, titulada Grandezas hum anas. 
Sin gran novedad en su argum ento, pero no falta de situa
ciones dram áticas n i de buenos ,vei^so^ la  obra del Sr. Ca
vestany se escucha con  gusto y  se aplaude con  jü s t ic ia . 
A sí lo hizo anoche el pú blico , obligando al autor á p re
sentarse en el palco escénico al finalizar los tres actos. La 
ejecución  inm ejorable por parte de la señorita Tenorio y  
los Sres. Calvo y Jiménez.

A N U N C IO S

¥ EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
JU de Abril y  publicada en la  G aceta del 2S del 
mismo mes de este año.---Edieion oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

raU A  DE QUINTAS, POR D. EUSEBIO FREIXA, 8.a EDICION, AR- 
M reglada á la nueva ley, obra completísima con 4 39 formularios. Es 
un tomo, de 600 páginas: su precio 3 pesetas. Certificado cuesta 2 rea
les más. Los pedidos á su autor, Cava Baja, 22, principal, Madrid. 

Madrid 2 de Octubre de 4 878— Ensebio Freixa. X —454—2

. SANTOS DEL DIA.

San Francisco de Asís, fundador, y San Petronio , Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .— Hoy no hay función.— Mañana Riao-
letto. ■ :V:;

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  m edia— peor r e 
medio.— Grandezas humaras.— Baile. t

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.-—La 
Banda del Rey.

TEATRO DE LA COMEDIA.—  A la s  ocho y  media.— Un 
cuarto desalquilado.—La primera en la frente.— Baile.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  media .— María Es
tilando.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— Á  las 
ocho y media.— El hijo de la Bru ja.

TEATRO DE VARIEDADES.—  A  las ocho y  media.*— 
Retascon, barbero y comadrón—Bueno como el pan.— El mari
do y la mujer.

TEATRO SALON-ESLAVA.— A  las ocho.—El afan de bu 
llir.— No más política .— La filoxera en el poder.— Baile.,

TEATRO iMARTIN.— A las ocho.—Las Memorias del dia
blo.— Doña Concordia.—Baile. .

CIRCO DE PPJCE.— (Compañía de atletas rusos).— A las 
ocho y m e d i a . G r a n  función en la que tomarán parte varios 
artistas, y  Mis Carlota y E. Daniel Boone con sus leones 
amaestrados.

IMPRENTA NACIONAL.


